
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

. ·~ '" . 

FACUL TAO DE DERECHO 

PERSONAS O SUJETOS Y DERECHOS 

EN MATERIA AGRARIA 

·~ ' " 

.. l E S 1 S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 
LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

OSCAR MORENO MIRANDA 

MEXICO, D. F. 
1965 

. ,.·,; .. 
' . 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



·-¡ 

( '· ··.·.; 

. ;··· 
\.;, 

.··.-

;', 

.'': 

. · .. , -
~· .... 

':•. 

•· ' .: . ' 

_.,,-

.;·. ,, 

La pre~énte Tésis:f~~ elaborada bajo la Direc 
ción.~el.Seminario"Cle Derecho-Agrario de IQ'. 
Facul_fo~ de· Derecho y Ciencias SoCiales, a -
c'3rgo_ de 1 catedr~tico de la materia, sel'ior -
Lié. RciÍil Lernus García, 

.,\·· 

-. .. 

·.:,: 

._ ... :· 

',) 
...... ,,:·· 

··'\" 

:.-.". ,'.'L 

.:. 

" 

,\ . 
. .. 

~- .r_. . 



Con veneración o la memoria 

de mis padres 

\\. 
"' 



A mi tfa AnHa quien con su ejemplo 
de b~ndad ha guiado mis pasos por la vida, 



··-~ 

_.-... : 
~" 

.. ,. 

··.· 

.A l!li tió: 

. Sr.. Dr.'. J~ Moreno Sáneher 
Con earÜ'lo y- admiración. 

·'..: ... 

,/' 



A mi tio: 

Sr. Ramon Moreno Sánchez · 
con verdadera estimación 

~f¡ 



A mi hermana 

·: 

·A mis· maestros 

r __ , 

~·, .·· 

:_,·;_ 



Al Sr. lic, Pedro Barrera B. 
por los sabios consejos que me ofrend6 
desinteresadamente en e 1 inicio de mi 
pr6ctico profesional. 

;'.• . ; 

' ,~ . 

.,:.-· 

.··:. '. 

A los señores Licenciados: 
Raúl Lemus García y Guillermo 
Pérez Tagle Jr. por su valiosa -
ayuda en la elaboración del pre 
sente trabajo. -



PROLOGO 

A los señores maestros integrantes del H. Jurado: 

El presente trabajo, el cual es sometido a vuestro consideración, disto mucho -

de lo que mis pretensiones hubieron deseado, pero apelando o lo bondadÓsa conciencio vu'= · 

tra paro juzgarlo, debo mani Festor que no representa solo un requisito por cumplimentor, --

muy por el contr~, significa la aspiración máximo de todo estudiante que pretende crist~ 

li:zor sus más caras ilusiones, al alcanzar con su exámen profesional la Licenciatura en De-

recho. 

También lo cierto es, que este tro~¡o representa un cúmulo de esfuerzos logr~ 

dos con modestos recursos, cuyos resultados a vosotros toco valorarlos¡ además de causar fe:_ 

llos e inexperiencias propios de todo aquél que incursiono por vez primera en los escollos-

que presenta,la ciencia jurídico y alentado quizá por las sabias indicaciones sustentados por 

todos los Maestros en sus cátedras¡ despertando con ello una inquietud, que sólo el esfuerzo, 

el estudio y lo atención permanente en los profundos problemas jurídicos que el eiercicio - . 

de la abogado encierro, que sólo en esa forma ~e logrará satisfacerla; 

He elegido de entre el vasto y abundante campo de lo [urrdico: las PERSONAS 

O SUJETOS EN MATERIA AGRARIA, como tema para la formulación de ésta tesis. El pro 
•" ~ 

pósito, pues, en este traba¡o es, sin pretender establecer oigo excepcionol en el terreno de 

lo juridico, trazar simplemente los lineamientos, características y elementos que presentan 

las Personas o Sujetos y Derechos en materia Agraria, para en esa forma contribuir, aunque 

solo seo en una mínima parte, ol conocimiento de éste interesante temo. 

lv\e permito advertir que al finalizar el desorrol lo del presente troba¡o, se en -

centrará el impresindible capítulo de CONCLUSIONES, pero tal vez .sin ninguna calidad-

juridica o quizás erróneo, valga pues, ele excusa a mis fracasos, la tenacidad y empeño que 

puse en su elaboraci6n. 
Osear Moreno Miranda. 



·CAPITULO PRIMERO. ---------- ---------
LA PERSONA. 

A).- Concepto de Persona., B}.- Concepto de Persona en diversas disclpllnas. C).- Con 

cepto ele 1 término Juridico Persona., D ), - Definici6n de Persona Física y Moral. 
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A).- CONCEPTO DE PERSONA.-

Tomando en consideroci6n del estudio que horémos, menester es antes que nada, 

abordar el tema acerca de la persono analizando previamente los conceptos apuntados, 

La palabra Persono, nos dice CAST AN TOBEl'lAS, "que tiene su origen en las -

lenguas Cl6sicas. El sustantivo latino Persona, ae,se derivo del verbo person6 (de per y s~ 

n6, as, are), que significaba sonar mucho resonar". (1) 

El maestro don RAUL LEMUS GARCIA, en su tratado de Derecho Romano, nos in 

dica que la palabro persono se derivo del verbo (personare), "expresión que en Grecia y -

Roma significaba la máscara que usaban los actores en escena para representar los diversos 

papeles, la cual tenía una especie de bocina que aumentabo lo voz. En sentido figurado -

se aplicó en el Derecho. En consecuencia, persona, en uno tercera acepción, significo -

los diversos papeles o posiciones que el sujeto representa en el campo jurídico, así por - -

ejemplo, la persona podrá tener lo calidad de poterfomllias, de cónyuge, de tutor, de hi-

jo de foml 1 io, de pupilo, etc., de donde le derivaban derechos y obligaciones específicos, 

inherentes a dichas condiciones". (2) 

8).- CONCEPTO DE PERSONA EN DIVERSAS DISCIPl.INAS.-

El concepto persona ha sido empleado en diversos disciplinas así la Filosoffo, lo 

Psicologia, lo Etica, la Sociología, utilizan éste vocablo, poseyendo un sentido distinto -

en coda una de ellos. 

Desde el punto de visto de la Filosofia, dice, GONZALES D IAZ LOMBARDO, 

"La persona es el hombre, en quien se singularizo la roz6n y la libertad", nos sei'lolo este 

autor que poro Ferrara, la persona es el ser racional capaz de proponerse fines y de reali-

(1) Cestón Tobei'\os José, "Derecho Civil Espailol, Común y Foral", V .1., Modr.id 1943 -
Pág. 35. 

(2) Le mus García Raúl, "Derecho Romano" Edi torio( Limsa México, D.F. 1964 - P6g .11 
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zarlos, y por último nos dice que Boecio definía o la persona, como nolurae rationolis indi 

vidua substancia, (como substancio individual de naturaleza racional). (3) 

En Psicologio se hablo de lo persono concrete de cado individuo humano, "lo -

cual constituye el resultado de la íntimo combinaci6n de muy variados tipos de ingredientes, 

por ejempl11:- factores biológicos constitucionales y factores biológicos adquiridos, facto-

res psTquh:os constitucionales y factores psíquicos adquiridos, componentes y factores soci;:! 

les y culturales, y el "yo, es decir, lo unidad radical y profunda del sujeto. 

Aparte, y además de esto unidad fundada en el yo profundo, único e insubstituJ: 

ble, de codo individuo humano, sucede que entre todos los varios factores empíricos com-

ponentes de la persona concreta de codo individuo, hoy también dos unidades empíricas en 

ésa persono:- una unidad de orgonizaci6n de todos sus ingredientes en codo momento, y -

uno unidad dinámica. La persono individual de codo sujeto humano es uno especie de CO!:_ 

creta contínuo dinámico, Se puede, en principio, intentar descubrir los factores octuan-

tes, lo organización de éstos y su resultado en lo persono de un individuo en un cierto mo-

mento. 

Pero lo realidad de ése momento puede cambiar en momentos posteriores. No -

obstante, a pesar de los sucesivas mudanzas existe uno continuidad empírica en el desenv~ 

vimlento de cada persona individual, una unidad a través del tiempo". (4). 

La Etica, nos enseña, que lo persono es el sujeto dotado de voluntad y raz6n,-

es decir, un ser capaz de proponerse fines libremente y encontrar medios poro realizarlos. 

(5) 

(3) Gonzólez Dioz Lombardo Francisco, "Introducción o los Problemas de lo Filosofia del 
Derecho" Ediciones Botas México, D.F. 1956 -.P6g. 114. 

(4) Recaséns Siches Luis, "Filosofía del Derecho", Editorial Porrúa, S.A., México, D.F. 
1959 - Pág. 245. 

(5) García Máynez Eduardo, "Introducción al Estudio del Derecho"., Editorial Porrúa, -
s.a., México, D.F. 1958 - Pág. 274. 
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Lo Sociología se ocupo de la persona en un sentido y desde un punto de vista --

muy similor al da la Psicología, pero dando, primacía o los determinantes sociales y cole~ 

tivos de la personalidad de cada individuo. La persono concreta que cado individuo es, -

contiene muy variados ingredientes sociales:• lo aprendido de los demós, huellas que de-

jo el troto con otras sujetos, actitudes determinados por pertenecer a cierto grupo, odop--

ter alguno creencia, practicar alguna profesión u oficio, necesidades que nacen por imit~ 

eión, etc. 

Ademós del estudio de la personalidad concreta del individuo, lo Sociología --

busca el concepto de la personalidad social del sujeto como miembro de un grupo, por eje.!!1 

plo, como nacional de un país, como miembro de una asociación, como militante de un -

partido, (6). 

Muy distinto de todas los conceptos que se acaban de esbozar es el que de per-

sana tiene el Derecho, a continuación pasaremos a ver lo que de significación jut'idicati!_ 

ne el término examinado. 

C).- CONCEPTO DEL TERMINO JURIDICO PERSONA.-

El Concepto de lo Persona Jurídica ha sido y sigue siendo un cúmulo de opinio-

nes, en el cual las luchas doctrinales han sido defendidas por diversos autores, En cierta -

forma este ha venido a favorecer la tan discutida noción de persona jurfdica, puesto que -

cada doctrina ho contribuido para un mejor entendimiento y explicación de la citada no--

ción. 

Seria empeño vano, en un trabajo de la naturaleza del presente, prefender ag~ 

tar el panorama total de la problemMica que el tema sugiere. Nos reducimos, por tanto,-

a señalar sólo unos cuantos puntos de visto en comentario a uno parte de lo abundontisima 

(6) Recoséns Siches Luis "Sociologic111 Editorial Porrúa, S.A., México, D.F. 1958 P6g. 
188 a 193. 
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bibliografía que al respecto existe y aglosar ciertos aspectos de lo regulaci6n positiva del 

sujeto de derecho en sus dos manifestaciones, la física y lo moral. 

Desde los primeros estudios que se realizan en el facultad de Derecho, se hoce 

referencia a este problema indicándonos que tanto en la antigUedad como en los sistemas ~ 

ridicos más cercanos a nuestro tiempo, por lo menos en aquellos en que subsistió la institu-

ción de la esclavitud, es prueba irrefutable de que no en todo tiempo ni en todo lugar, h~ 

ya sido atribuido necesariamente, la calidad de persona jurídica o los seres humanos. 

Al respecto, GARCIA MA YNEZ, nos dice "que en los sistemas que lo aceptan -

(la esclavitud}, el esclavo no es sujeto de derecho, sino objeto de relaciones jurídicos es-

pecio les, es decir, cosa". (7) 

ROJINA VILLEGAS, nos dice que en sentido jurídico, el concepto de persona -

constituye una categoriaabstractoygenérica, "los sujetos en el derecho pueden ser-cote-

gorias jurídicas, creadas exclusivamente par el sistema normaHvo, como centros de imput~ 

ción de derechos, deberes y actos jurídicos, de tal manera que su entidad misma no depe!! 

da de una realidad biol6gica o psíquica, sino exclusivamente de una función jurídica, p~ 

ro desempeñar determinado rol o papel en el mundo del derecho. Desde este punto de.vi~ 

ta se crean las personas, tanto individuales como colectivas, sin un substracto material, -

bio16gico o psíquico, para poder octuar en el ámbito de lo jurídico con la capacidad nec~ 

seria paro constituirse en centro$ de imputoc;ión de derechos, deberes y actos jurídicos". -

(8) 

GARCIA MA YNEZ, en su Introducción al Estudio del Derecho, de una manera -

precisa nos demuestra que el término persona tiene dos acepciones, uno moral, por lo que -

(7) GarciaMéynez Eduardo, "Introducción al Estudio del Derecho, Ed. Porrúa, México,
D.F. 1958, Pág. 257. 

(8) Rojina Vil legas Rafael, "Derecho Civil Mexicano". Tomo Primero, Volumen 1, anti~ 
gua librería Robredo, Méx., D.F. 1955. 
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se identifiea o lo persono con el sujeto dotado de voluntad y raz6n, es decir, un ser capaz 

de proponerse fines libremente y encontrar medios para reolizorlos, y otra, de naturaleza 

juridica, en otención a la cual define a lo persona como el sujeto capaz de tener dere--

ches y obligaciones. Este autor subdivide o los personas jurídicos en dos grupos:- 1.- F!_ · 

slcas, o los que por claridad en la terminología denomina personas jurídicos individuales. 

2.- Personas Morales, a los que por idénticos razones denomino personas juridicas colee-

tivos. 

1 ). - Lo persono fisic:a o persono jurídica individual como la denomina García 

Máynez, se identifica plenamente, dentro de los concepciones tradicionalistas, con el --

hombre mismo, en cuanto es c:onslderado como sujeto de derecho, es decir,. capaz de der! 

chos y obligaciones, dichas teorías consideran que el hombre por el simple h~ho de serlo 

es persono jurrdico. ( 9 ). 

Pero, como veremos a continuación, Hans Kelsen, c:on bastante precisi6n, d!. · 

muestra lo que en Derecho debe entenderse por personalidad jurídica, bástenos tan aólo r! 

producir lo dispuesto por el artículo 22 del Código Civil del Distrito y Territorios Federa-

les, que a la letra dice.- "Articulo 22" .- "La capacidad jurídica de las personas físicas 

se adquiere por el nacimiento y se pierde por lo muerte, pero desde el momento que un i~ 

dividuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los 

efectos declarados en el presente Código". 

HANS KELSEN, en su Teoría Pura del Derecho, al tratar el tema referente a 

lo personalidad jurídica, dice:- "a semejanza de la persona física, lo persona llamado -

moral o juridic'a designo solamente la unidad de un conjunto de normas, a saber, un orden 

jurídico que regula lo conducto de una pluralidad de individuos, ella es a veces la perso-

( 9) García Máynez Eduardo "lntroducci6n ol Estudio del Derecho, Editorial Porrua, M!· 
xico, D.F. 1958 Póg .• 217y272. 
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nificaci6n de un 6rden juridico parcial, tal como los estatutos de una asociación, y o ve-

ces lo de un 6rden jurídico total 1 que comprende el conjunto de los órdenes jurídicos Pª!:. 

cicles y es denominado habitualmente con el nombre de Estado. Paro la teoría pura del -

Derecho, por el contrario, la persono física y la persona jurídico son ambas la personific:i_ 

ci6n de un orden jurídico, de tal modo que no hay diferencia esencial entre estas dos el;: 

ses de personas, yo que lo persono física es también uno verdadera persono juridico. Esto 

concepción tiene lo ventaja de descartar la ideo de que lo persona es uno especie de su~ 

tancia que "tiene" sus deberes, sus responsabilidades y sus derochos subjetivos. Al ver en 

la persona lo personificación de un conjunto de normas jurídicas, por lo tonto de un 6rden 

jurídico parcial o total, dicha concepción evito el error de considerarlo como cosa distir.:. 

ta del conjunto de deberes, responsabilidades y derechos subjetivos constituidos por esos -

normas. Se abstiene asi de proceder a un desdoblamiento superfluo y engañoso a la vez, -

Los deberes, responsabilidades y derechos subjetivos de una persona jurídica no son en re;?, 

1 idod otra cosa que los deberes responsabi lidodes y derechos subjetivos de los individuos -

que la componen, pues las normas juridicas sólo regulan conductas humanas, Cuando un -

orden estatal impone deberes y responsabilidades a uno persona jurídica y le confiere der! 

chos subjetivos, regulo lo conducto de ciertos individuos sin designarlos, y delega el po-

der de proceder a esta designación en la persona jurídico, es decir, en el órden jurídico -

parcial cuya unidad expresa esa persona. La conducto de los individuos designados por lo 

persona jurídica es asT regulada de manera indirecta por conducta de un órden jurídico Pª!. 

cial". (10). 

Es curioso observar que hay muchas doctrinas sobre la persona moral, cosa que 

no ocurre con la persono física. "¿Será éste un olvido de los estudiosos del Derecho?" -

pregunto TERAN i'MTA y prosigue:- "No, lo que sucede es que la realidad hombre indi':! 

(TO). Hans Kelsen, "Teoría Pura del Derecho", Editorial Universitario de Buenos Aires,-
1960, Págs. 127, 128 y 129. 
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dual es de uno pieza. No hay discusión sobre si un hombre son dos 6 tres entes, o sobre -

qué naturaleza real tiene, pero cuando se trota de investigar una realidad que no es pa--

tente como la de los entes colectivas, entonces si hay discusión". ( l I) 

11). - En cuanto al segundo término corresponde a las personas morales, des-

de luego es más amplio que el de "Persona Físico", la técnico jurídico ante este fenómeno 

asociativo ha tenido diferentes posturas; los teorías tendientes a esclarecer su esencia se -

han sucedido unos a otras, a continuación trataré de exponer las diversas teorías en sus --

trazos mós salientes. 

1.- TEORIA DE LA FICCION.- Primero expondremos los ideas de Ducroq en Francia ci-

toda por Rojina Vil legas y en seguida la tesis de Savigny y su critica interpretada por Ga!. 

cia Máynez. 

"Es a Ducroq a quién debemos la exposición más completa y precisa de la te~ 

ria de lo personalidad moral, ficción jurídica, tal como durante mucho tiempo fue acept:!_ 

da por la doctrina francesa. Poro Ducroq todo persona moral., aún el Estado, es una fic-

ci6n. ¿Cuál es el fundamento de la personalidad civil y cómo se ha introducido esto no-

ción en nuestra legislación?. A esto última cuestión Ducroq responde sin vacilar:- "La -

personalidad civil se basa necesariamente en una ficción legal. Si las personas físicos se 

revelan a los sentidos y se imponen en cierta formo a lo atención del legislador, sucedede 

distinta manero con las personas civiles. Estas no pertenecen al mundo de las realidades. 

Ha sido necesario recurrir o la abstracción paro aislar el interés colectivo de los intereses 

particulares de los individuos asociados, o para asignar a lo obra una existencia distinta -

de la de los fundadores, administradores, o beneficiarios. Esta operación del espíritu co~ 

tituye lo ficción. Sólo por ficción se puede decir de estas entidades metafísicas que ekis-

(11) Terán Mota Juan Manuel. "Filosofía del Derecho". Editorial Porrua, México, D.F., 
1964, Pág. 91 • 
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ten, que nacen, que obran o que mueren. Igualmente por uno ficción, estos seres produ:_ 

to de la rozón, pueden asimilarse o las personas naturales, desde el punto de vista de sus 

intereses o de sus derechos, La personalidad civil es meramente artificial y Ficticia. La 

asimilación, por racional que sea, no es la consecuencia necesaria de los hechos, sino el 

resultado de una operación del pensamiento. Las personas civiles son personas ficticias -

porque escapan a lo apreciación de nuestros sentidos, porque su existencia está confinada 

en el dominio del Derecho, porque son su¡etos artificiales, abstracciones personificadas. 

Pero por otra porte, la ficción estará desprovisto ae todo efecto jurrdico. la abstrocci6n 

permanecerio en estado de pura hipótesis, si lo ley no interviniese para reconocerlo y so~ 

cionarla. Si todos podemos imaginarnos una ficción sólo el legislador puede introducirlos 

en el dominio del Derecho positivo y hacer de ellas personas civiles, capaces de constituir 

sujetos de Derecho, a semejanza de las personas reales. lo personificación no solamente 

tiene como consecuencia prestcrrles vida a seres desprovistos de existencia física, sino que 

les confiere, además, ciertos atributos que los individuos reciben de la naturaleza o de la 

Ley, de los cuales s61o el poder público Hene lo facultad de disponer en su favor. Desde 

el punto de vista racional la concesión de la personalidad jurídica no puede, pues, resul

tar más que de la ley". 

"Ducroq, situándose en oposición o la doctrino de Savigny, cree establecer el 

carácter de ficción legal de la personalidad del Estado y lo de todos los demás organismos 

colectivos. "Creemos que no existe, escribe, una noción de derecho más clara, más sen

cilla que lo de la personalidad civil del Estado, tal como rápidamente acabamos de indic':.!:: 

la. El Estado es poseedor, propietario, deudor, depositario, acreedor, adquiere, enajena, 

puede comparecer en juicio, celebra contratos¡ no hay duda que se trota de una ficción 1.!:, 

gal, puesto que en esta forma se asimila el Estado a uno persono físico dotada de vida na

tural. Debido o esto, pre-:;ísamente, se le denomino por antítesis persona civil; porque e_! 
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t6 fuero de las condiciones de la naturaleza humana, no sometida a las leyes naturales dd 
! 

' lo vida y de la muerte. Por ello también no es exacto admitir personas civiles naturales,¡ 

ni el Estado ni ninguna otra. También es este el motivo del artículo 619 del Código Civi'. 
¡ 

i 

el cual establece, paro el Estado como paro cualquier otra persono civi 1, "que el usufruc\ 

to no establecido en Favor de los particulares dura únicamente treinta años''. La asimila-'1 

ci6n entre las personas Físicas y las civiles, que necesariamente es parcial, como lo demu'. 
k 

tro este texto, s6lo puede ser obra del legislador, quién, dentro de estos limites no sobre-' 
l 

f 
posa en nodo sus facultades •• ,." " •• ,Aunque se hayo l lomodool Estado persona civil "ni::\ 

cesado", por un gran jurisconsulto como Savigny, pensamos que no debe introducirse en-\ 
·, 

Francia, bajo el imperio de las leyes francesas, que no la admiten, una distinción de las 

personas civiles, en persones civiles necesarios y no necesarios. No hoce falta col ificor 

' 
en Francia al Estado y o ninguna otro persona civil, corno "natural o necesaria". No eqij 

'1 

vole esto a admitir que lo personalidad civil existirá aún ante el silencio de lo ley. ¿No t 
¡ 

equivale esto a pensar que no ha sido consagrada por la ley? Acabamos de ver que lo opi J 
-~' 

ni6n contraria es la correcta. ¿No sería esto, también, pretender, contra la verdad mis-\ 
i. 

ma, según acabamos de mostrarlo, que el Estado esté más sometido que los demás personas j 

civiles a los condiciones de lo naturaleza, a los leyes naturales de la vida y de lo muerte7, 
¡ 

Lourent, quien en las sesenta páginas escritos por él sobre "las personas civiles" 1 revisó mu\ -
-¡ 

chas ideos, unos falsas, otros verdaderas, principió l lomando también "persono civil nece-l 
i 

seria" al Estado, pero inmediatamente reconoció la fragilidad e incertidumbre de tal doctrJ; 

na. Después de haber aceptado, y también exagerado la ideo de persono civil necesario - : 

aplicada al Estado, Laurent demuestra inmediatamente cuán frágil es". (12). Después de ; 

esta interesante reseña que hace el maestro Rojina Villegas de la tesis sostenida por Duc::roq: 

y siguiendo el ·pion propuesto examinaremos lo teoría de Savigny citada por García Maynes ¡ 

(12) Roji~a Villeoa; Rafael "Derecho Civil Mexicano" Tomo Primero antigua librería Robred( 
Mex1co, 194?, Pág. 177 o 179. . 

l·"' ,. 
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El jurista alemán Savigny, el más ilustre representante de los teorías ficcio--

nistas, para el cual las personas morales vienen a constituir una de las excepciones al pr~ 

cipio general de que s6lo serón sujetos de derecho los entes dotados de voluntad, y que -

por fo tanto, las personas jurídicas colectivas son creadas artificialmente por la ley, en -

virtud de carecer de voluntad, Paro dicho autor las personas morales son capaces de po-

seer derechos subjetivos y cumplimentar obligaciones, aunque no puedan por si mismos efe_: 

tuar tales funciones, para lo cual delegan en los órganos integrados por personas físicas su 

representación, pero los actos que así realizan esos personas físicas no valen como actos -

propios de las mismas, sino como actos de lo persona colectivo o quien representan. 

Paro Puchta Baron y Sovigny, la esencia de las personas jurídicos lo com-

tiruye el fin al cual se destinen los bienes que integran el patrimonio de lo persono moral, 

para otros como Hunger, más extremistas, afirman que la persona surge de la nada, una -

opinión intermedia, considera que en los corporaciones lo esencia estará constituida por~ 

uno universitos personarum, es decir, la totalidad de los n1iembros presentes y futuros, en 

las fundaciones, el substrato es una universitas bonorum, esto es, un patrimonio, (13) 

Critica a la teoría de la Ficción.- a).- Si fuere cierto que lo esencia del d_: 

recho subjetivo y de la personalidad jurídica es la facultad de proponerse fines y realizo!:. 

los, habría que concluir c¡ue los órganos, integrados por sujetos físicos dotados de voluntad, 

deben ser considerados los titulares de los derechos y las obligaciones de la corporación, -

en representación de la cual actúan. b). - La segunda objeción es lo de que los personas 

morales no son seres ficticios, naturalezas que salgan de lo nada, sino que por el contrario 

estdn constituidos en poderosos unidades sociales que desempeñan funciones muy importen-

tes en lo vida, y que además tienen uno existencia plena, y c). - El argumento que de una 

(13) Gorcio M6ynez Eduardo, "lntroducci6n al Estudio del Derecho" Editorial Porrúa, -
México, D. F, 1958 Pág. 278 a 280. 
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manera definitiva rompe con lo unidad y consistencia de los teorías ficcionistas, es aquel 

en el cuol Ferrara dice, ¿cómo puede explicarse a la luz de esta doctrina la existencia -

del Estado como persona jurídico colectivo, creadora por el Derecho de las ficciones que 

toman forma como personas morales?, porque el Estado como persona moral, es una fic- -

ci6n y entonces sabe preguntar:- ¿es posible que una ficción cree a otras ficciones subs! 

cuentes?. 

La aplicación práctica de estas doctrinas concede pocas seguridades a la 1 ib~ 

tad de asociarse, ya que siendo lo persona moral una creación artificioso de lo ley, ella•' 

mismo de una manero arbHroria puede destruir a su criatura. (14) 

2.- TEORIA DEL PATRIMONIO AL FIN.- Uno variante dentro de la teoría de la, fic- ..¡ 

ción es la del Derecho sin sujeto, postulada por Winscheid, quien afirma:- "el modo más, 

natural de concebir la persona jurídica es admitir que en el la no existe un sujeto de dere-

cho. Los derechos no tienen sujeto sino que están destinados a servir a un fin impersonal"~ 

(15)., Congruente con ésto idea define a la persono jurídico diciendo que "no es más que 

un patrimonio sin sujeto destinado al cumplimiento de un fin, que el hombre por su instin-

to antropomórfico considera como persona humana". ( 16) 

Fundamento su teorTa en el hecho de que si los derechos son por esencia tras-

misibles, yo se realicen mortis causa o intervivos (sln que por ello se alteren los derechos 

mismos), resulto que son estos los elementos constantes, invariables, en torno a los cuales 

se sucede y finiquita el substracto humano, o sea el elemento variable, accidental. 

Concluyendo:- "el derecho es un poder de voluntad, no de uno determinada 

(14) García M6ynez obra citado, Pág. 280 a 282 

(15) Ferrara Francisco.- "Teoría de las Personas Juridicos". "EDIT. Reus, S.A.", Ma
drid 1929, Pág. 125. 

(16) Rodrigue;:'/ Rodríguez J. "Tratado de las Sociedades Mercantiles". Editorial Porr~a¡ 
S.A. México, D.F. 1949 Pág. 136. 
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persono, sino de un determinado género, si, pues, al derecho no le es esencial un deter

minado sujeto, no le será en general tampoco algún suieto, por lo tanto, pueden existir d;_ 

rechos sin sujeto". (17) 

Inmediatamente salta a la vista la critica que desvanece su postulado concl~ 

yente, y es que de una premisa correcta (no ser esencial, al derecho, un sujeto determi

nado) quieren sacar una conclusión exhorbitante (no ser esencial en absoluto un sujeto). 

En contraposición con las teorías que se identifican por tener en común la co.:_i 

sideraci6n artificial de las personas jurídicas, tenemos las que postulan la realidad de di

chas entes. Para estos, ya no nos encontramos en presencio de entes que son producto del 

legislador / todo lo contrario, su estructuración se encuentra en una relación de paridad -

con el hombre, tanto en naturaleza como en su capacidad. 

Otras teorías, si bien realistas, no llegaron o equipararlos físicamente, y si,• 

postulan su realidad, ésta no es física sino psíquica, social, etc., a continuación veremos 

algunas de las más sobresalientes, 

3.- TEORIA DE LA PERSONA COLECTIVA REAL.- (ORGANISTA). La persono juridic_a 

"está formada por hombres reunidos y organizados en una existencia corporativa, que tie!l 

de a la consecución de fines que trascienden de lo esfera de los intereses individuales, .. m2 .. 

diante la común y única fuerza de voluntad y de acción". (18) 

Son entes que llegan a estructurarse en ocasiones, como resultado de un proc;_ 

so histórico, tales como el Estado, el Municipio, etc., o bien, y esto es lo más frecuente, 

como resultado de un consenso voluntario e ind.ependiente de factores sociales imperativos. 

Esta teoría refiere que el Estado y demás personas jurídicas poseen análogamen.. 

(17) Ferrara, obra citada. Pág. 147. 

( 18) Ferrara, obra citada. Pág. 189. 
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te al hombre, órganos por los cuales se exteriorizo esa facultad volitiva, y así mismo, é!_ 

ganes cuya función es ejecutiva, pues realizan materialmente el contenido. 

Critica:- Si fuera exacto que el derecho reconoce en todo coso y sin excep-

ción como persona jurídico o todo ser autónomamente portadora de voluntad, y que por -

otro parte la voluntad de varias personas coaligadas, se fundan en una voluntad orgánico-

mente nueva, es preciso admitir que toda colectividad es persono jurídica, tales como uno 

parejo de cónyuges, una bando de malhechores, etc. 

Las personas jurídicas no son ciertamente ficciones, pero si se hace consistir -

su realidad en seres con vitalidad y orgánicamente dotados de voluntad, entonces se pue-

de decir que ésta teoría sólo tiene de realidad, no ser real. 

4.- TEORIA DE LA PERSONA REAL IDEAL.- Esta es otra derivación de la teoria realis-

to, caracterizándose par lo ecléctico de su doctrino, en cuanto que amalgama posturas de 

corrientes contrarios o disímbolos, osi, desconoce que lo persona jurídica sea rodicolmen-

te el fruto de lo ficción, con lo que se identifica con lo teoría de lo realidad, pero en -

cambio se aporto de ésta en cuanto afirmo que la persona iuridica sea capaz de voluntad y 

acci6n. Como se puede ver, está en lo justo cuando afirma que no es una ficción, sino -

uno representación conceptual del fenómeno asociativo, materia de discrepancia surge --

cuando se llega ol extremo de afirmar que la existencia del ente jurídico se da perfecta e 

independientemente de los particulares, por lo que al desconocer el substracto humano, do 

pie a las criticas de su teoría, pues bien es cierto que el ente colectivo actúa indepen- -

dientemente al cambio de los particulares, el papel que estos desempeRan tampoco debe -

de desconocerse, porque suprimidas las individualidades, la unidad desaparece. ( 19) 

5,- TESIS INDIVIDUALISTA.- Esta tesis Fué sustentada por Jhering, quién partiendo de 

uno visión porticulor del derecho subjetivo, afirma:- " •.• el derecho es un interés !uridi-

(.\ 9) Ferrara, obro citada. Pág. 190. 
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comente protegido. El verdadero derecho-habiente es el que puede pretender, no quere~ 
1 

sin gozar. Sujeto de derecho es aquel al cual lo ley destino lo utilidad del derecho (de!\ 

tino torio):- la misión del derecho no es otro que garantizar el goce". (20) 

' 
Luego:- en virtud de que los personas iuridicas no pueden real o materialmel 

te gozar de toles beneficios, sino solamente los personas que tras el las se encuentran, te~ 

nemas que si se les considera como unidad, es ton sólo por razones de orden práctico, 

siendo lo persono iuridica un sujeto aparente que oculto los verdaderos sujetas. 

i 
,¡ 

Crítica:- Si se admite que en el derecho no existe nada más que un goce gd 
rantizado, no se podrá negar que también las bestias, para cuyo mantenimiento se ha est~'. 

" blecido uno fundación, son titulares de derechos, puesto que el goce en cuanta facultad i 
í 

Fisiológica por excelencia, puede corresponder o seres diversos de las racionales, y cuanq 

paro éste goce se ha organizado un sistema de protección (ejemplo):- (Sociedades protectc\ 

ros de animales), nodo impide, segvn la teoria de Jhering, ver en tal caso un derecho su~\ 
¡ 

jetivo. El elemento del interés, como vemos no es un cdterio seguro paro determinar la ~l 

tularidad, ya que este interés puede en 1jltima instancia na existir, como en el coso con-! 

1 
creto de las fundaciones en el que todavía falten los destinatarios y en la que sin embargo\ 

¡ 

puede quedar normalmente constituido como tal. Supuesto en el que no podemos decir ~ut 

haya vacante del sujeto jurídico, o bien, existiendo los beneficiarios, como destinatarios¡ 
i 

de la utilidad deberán de considerarse como sujetos de derecho, y sin embargo, no se les-: 

puede considerar como cotitulores del ente, en tonto que no pueden exigir derecha alguno' 

a los beneficios que se'pretendan impartir, como tampoco podrán protestar ¡uridicamente pe 
i 

la violación de sus derechos, cuando en una fundación se sustraigan los fondos destinados e 

la realización del fin especifico propuesto. En sintesis:- "El sistema individualista resuef: 

ve los personas jurídicos en los hombres singulares". (21) 

(20) Ferrara, obro citada. Pág. 235. 

(21) Ferrara, obro citada. P6g. 284. 
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Como se comprende de su estudio, esta teoría es correcta en cuanto afirma s~ 

lo existen en realidad (física) los hombres, pero desconoce otro sector, otro tipo de reoliM 

dad, lo ideal. Otro punto inaceptable es el referente a que el titular del interés sea sie!!l 

pre el titular del derecho, pues el fiduciario que está investido de derechos, no es en reo 

lidad su verdadero titular. 

Hemos desarrollado sintéticamente algunos de los principales teorios que se -

han forjado acerco de lo consistencia o naturaleza propia de los personas jurídicos. Ahora 

bien, ¿Cuál es la postura correcta? Del somero análisis que se hizo de estos teorías se p~ 

do constatar que la mayorio de ellos estaban cimentados en uno base que tienen algo de M 

verdad, pero con los combinaciones que hocen los sustentantes de los mismos las oscurecen 

Tomando en cuento tol circunstancia, creemos que la postura más correcto es la de Francl,:i 

co Ferrara, citado por Gorcío Máynez, sostiene que las personas en sentido jurídico se d.t 

ben entender en tanto que son sujetos de derechos y obligaciones, y que tal colidod les es 

conferido por el 6rden jurídico que tiene su origen en el Derecho objetivo, de toles rozo-

nomientos Ferrara derivo lo ideo de que tonto la persono fisica como la persono jurídico c~ 

lectivo, son creaciones del Derecho, y que el sustrato que las conforma es independiente 

de su realidad material, se es persona, afirmo, por obro de la ley, y no por ser crioturade 

la naturaleza, yo que fuera de la organización estatal, en donde el individuo desorrol losu 

actividad, deja de serlo, y paro confirmar lo anterior, propone el siguiente ejemplo: "la-

insHtución de la esclavitud, reconocida en sistemas jurídicos pertenecientes al posado, no 

le reconocía personalidad alguna a los esclavos, podía incluso perderse la personalidad en 

virtud de una condena penol (muerte civil), o bien por adoptar el estado religioso, es más, . 

el supuesto de lo igualdad en lo personalidad, que en la octualidod nos parece lo más na!lJ 

rol, ho sido causo en el transcl!rso del tiempo de frecuentes luchas para conseguirlo. {22) 

(22) García Máynez Eduardo. "Introducción al Estudio del Derecho", Editorial Porrúo, -
S.A. México, D.F. 1958 Pág. 289. i. 
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Por lo que respecta o los personas jurídicas colectivas, les reconoce uno exi:_! 

tencia plena, por tener voluntad propia, ya que si bien es cierto que esto voluntad resui

ta de lo suma total de las voluntades 1 ibremente expresadas de los miembros que la in te-

gran, ésto es muy diferente de la voluntad particular de cada uno de ellos, de aquí se i"!_ 

fiere como entes volitivos que son, puedan tener derechos y obligaciones que en todo ca

so ser6n diferentes de los obligaciones y derechos de sus miembros. El maestro García M:c;_ 

nez, interpretando lo tesis de Ferrara, afirmo:- " .•. Los colectividades, yo sean históri

cas naturales o voluntarios, no son otra coso que lo pluralidad de hombres que se renue- -

van en el tiempo y que persiguen un Fin común que puede consistir en un fin supremo de -

defensa y solidaridad humano, o un objeto particular de los coosociodos". (23) 

El interés que mueve al sujeto osi creado en n:ido difiere del interés de los -

miembros, viene a constituir el interés común de todos los asociados, igual coso sucede -

con la voluntad, ya que al querer unido de los miembros conforma la voluntad del ente c~ 

lectivo. 

De los conceptos anteriormente expuestos Ferrara propone la siguiente defini

ción:- " ••. Persones jurídicas son aquellas asociaciones o instituciones formados paro la -

consecución de un fin y reconocidos por la ordenación jurídica como sujetos de derecho". 

(24). La definición anterior demuestra que son tres los elementos de las' personas juridicas 

colectivas; a saber:., 1.- Una asociación de hombres, en toda-persona jurídica colecti

va, existe una asociaci6n más o menos numerosa de individuos que tienden a alcanzar el -

fin que les es común. El número de los miembros puede ser determinado 6 indeterminado, 

según se trote de asociaciones de índole voluntaria como par ejemplo una sociedad merca~ 

til en que se puede establecer uno !imitación al número de sus miembros, o bien que se tr~ 

(23J García M6ynez obra citada, Póg. 290. 

(24) Garcia Máynez, obra citada. Pág. 290. 
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te de las llamadas corporaciones naturales, como por ejemplo los de tipo territorial como 

los Municipios o los Estodos en los que la pertenencia a las mismas se determina en función 

del territorio, y en las que el número de sus miembros es indeterminado. 2. - La existen

cia de un fin. Este es el segundo elemento esencial que deberá reunir lo persona ¡uridica 

colectiva y a la que, atendiendo a la índole del fin que se propone alcanzar, se le puede 

clasificor en persona de interés privado y persono de interés público, otra clasificación los 

distingue en fines de carácter general (bienestar común), propios de las corporaciones na

turales y territoriales, como el municipio o el Estado, las demás personas morales tendrán 

por meto alcanzar fines especiales más o menos determinados. 3.- El tercer elemento, -

"el reconocimiento de los mismos por el derecho objetivo. Gracias al reconocimiento, las 

pluralidades de individuos consagrados a la consecución de un fin, se transforman en uns~ 

jeto único, diversa de las personas Físicos que los integran. De modo análogo, las institi:_ 

cienes que en un principio eran tan sólo propiedades de 1 fundador, destinadas a una final_!. 

dad especifica, conviértese en su¡etos ideales, que deben realizar permanentemente el fin 

de que se trote. lo personalidad únicamente puede emanar del órden jurídico. Por tanto, 

es inexacto el pensamiento de los que consideran la capacidad de las corporaciones o fun

daciones como un efecto de la voluntad de los socios o del fundador, porque la voluntod

humona no tiene el poder de producir su¡etos de derecho, esta voluntad dice Ferrara sólo_, 

puede formar el elemento material o substrato de las corporaciones y fundaciones: el eleme2 

to formal y constitutivo es obra del derecho". (25) 

En con el usión, de los resultados obtenidos cabria preguntarse:- 1 ). - ¿Si los -

Comunidades Agrarias y los Núcleos de población tienen una existencia plenamente com

probado a la luz de la doctrina?, 2).- ¿Su personalidad es reconocida por el Derecho M_: 

xi cano?. Encuadrando este problema dentro de la doctrino de Ferrara, indagando si los "' 

(25) García M6ynez 1 obra citado, Pág. 292. 
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Comunidades Agrarias y los Núcleos del Población reúnen los tres elementos propue~tos por 

Ferrara, y asr cabria preguntarnos:- a).- ¿Existe una asociación, más o menos h1,1meroso 

de individuos, dentro de las Comuriidodes Agrarias y los Núcleos de Población?, l1). - -

¿Las impulso un fin concreta, posible y licito?. c).- ¿Los Comunidades Agrarias y los

Núcleos de Población est6n reconocidas, como tales, por el derecho positivo mexi~Oi10?, 

Dado el desarrollo de este trabajo daremos contestación o estas interr09a11tes 

qúe nos hemos propuesto, cuando hablemos en el Capitulo correspondiente o los Suiitó$ de 

DerE'.cho Agrorio, 

Y paro finalizar éste inciso que venimos desarrollando nos referiremos o la P':,!° 

sona moral en el Derecho Mexicano. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federoles reconoce exprescmel'\fe 

en su articulo 25 como personas morales:-

"!.- La Nación, los Estados y los Municipios, 

11.- Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley. 

111.- Las sociedades civiles o mercantiles. 

IV, - Los sindicatos, les asociaciones profesionales y las demás a que se refiere· lo -

fracción XVI del articulo 123 de la Constitución Federal. 

V. - Los sociedades cooperativos y mutuol istas. 

VI. - Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines pal iticOf,. 

científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro fin licito siempre que no f~ 

ren desconocidas por la ley". 

No todas las personas morales comprendidos en el articulo 25 del Código Ci11J~, 

caen bajo la regulación de las normas del Derecho Privado, El estado, el Municipio y IDA 

Corporaciones de interés público en general, tienen su regulación en las leyes politicas y 

administrativas, las Sociedades mercantiles en la legislación de este carácter, los Sindice 

tos en los leyes de trabajo, las cooperativos y mutalistas, en la legislación especial dicta,. 
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da al efecto. 

Los personas morales de carácter civil son los sometidos a las disposiciones de 1 

Código Civil para el Distrito Federal (y a las de los Códigos Civiles de los Estados de lo -

Federación), y o los de la ley de Beneficiencia privado. 

Las personas morales, de acuerdo con la legislaci6n civil mexicana, se clasi

fkan en asociaciones, sociedades e instituciones de beneficiencio privado. 

El Código civil distingue entre asociaciones y sociedades. Lo distinción est~ 

blece en razón del fin, en las asociaciones éste no tiene carácter preponderantemente ec~ 

nómico, ort. 2670, del Código Civil, en las sociedades, por el contrario, es de carácter 

preponderantemente económico, pero que no constituya una especulación comercial art. -

2688, del mismo ordenamiento civil. 

Las personas morales pueden ejercer todos los derechos que sean necesarios p~ 

ro realizar el objeto de su institución. Obran y obligan por medio de los órganos que las 

representan, sea por disposición de lo ley o conforme a las disposiciones relativos de sus -

escrituras constitutivos. 

Estos personas se rigen por las leyes correspondientes, por su escrituro constit.::!_ 

ti va y por sus estatutos. 

D).- DEFINICION DE PERSONA FISJCA Y MORAL.-

Por persono física, entendemos el ente capaz de derechos y obligaciones, o~ 

jeto que puede ser susceptible de facultades y deberes, de intervenir en las relaciones iui:! 

dices, de ejercitar actos jurídicos, en una palabra, el ente capacitado por el derecho pa

ra actuar jurídicamente como sujeto activo o pasivo en dichas relaciones. 

Lo persona moral, también llamada colectiva, ficticia o jurídico, es todo en

te capaz de derechos y obligaciones distinto del hombre, que no tiene existencia material, 

pero que obedece a una creación artificial del Derecho. 



22 

Quedando con ésto, delimitado el concepto de persona Física y persono moral 

o colectiva, partiremos de las mismos en el estudio que venimos elaborando en éste trabajo 

a sea "Personas a Sujetos del Derecho Agrario". 



CAPITULO SEGUNDO. 

CAPACIDAD JURIDICA DE LAS PERSONAS 

FISICAS Y MORALES. 

A).- Capacidad de goce.- B).- Capacidad de ejercicio, C).- Incapacidad de las pe!. 

senas físicas.- D).- Capacidad de las personas Morales o Colectivas • 

• 
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Haremos una breve reseña de la capacidad en el Derecho Romano, antes de 

abordar el estudio propuesto en este capítulo. 

En el Derecho Romano en materia de capacidad jurídico de los personas en g 

nerol, tenían una significación distinto a lo del Derecho Moderno. 

En Roma había tres estados de capacidad jurídico: STATUS LIBERATIS (libres 

esclavos), STATUS CIVITATIS (ciudadanos y no ciudadanos), y STATUS FAMILIAE (pater 

familias). 

El primer estado o grada, o seo el STATUS LIBERATIS, "es la condición del -

hombre libre. Este es el que goza de libertad. Lo libertad se define como lo facultad na 

tural de hacer cada uno lo que quiera, a no ser que se lo prohiba la fuerzo o el derecho. 

Ahora bien, el concepto que antecede es tan amolioquerebasa el campo de lo jurídico, o 

nosotros, desde el punto de visto de lo especulación iuridica, nos interesa exclusivamente 

la libertad de derecho, c¡ue podernos definir como lo facultad de hacer ~oda aguelloque le 

ley no prohibo. Siguiendo este principio el Derecho Romano reguló las facul todes y prerr_: 

gotivos del hombre libre, el campo de acción donde podio actuar conforme o su voluntad. 

El Status Liberatis ero condición necesario para gozar del Status Civitotis y del Status Forn_ 

lioe". (1) 

Es decir, el Status Liberotis, consistía en que el individuo en su estado de ho~ 

bre libre, en contraposición con lo institución de lo esclavitud, que negaban lo libertad a· 

los hombres sujetos a ella, yo que en Romo, los hombres o eran libres o esclavos, y uno de. 

los principales grados o estados que debía de reunir poro tener uno personalidad completa, 

ero el de ser hombre libre en primer lugar. 

El segundo estado o grado ero el STATUS CIV!TAT!S, "es la calidad de ciudo-

dono que otorga al sujeto ciertos derechos como miembro de la civitos. Los ciudadanos g~ 

{1) LemusGarcioRmíl. "Derecho Romano". Editorial Limso, México, D.F.-1964-Pég. 
12. 
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zaban de todas las prerrogativas, tanto en el campo del derecho público como del derecho 

privado, reconocidas y sancionadas por el ius civitoris. los privilegios fundamentales oto.:_ 

godos al ciudadano romano eran el ius suffrogii y el ius horwrum en derecho público, y el 

ius comercii y el ius connubii en derecho privado. La cualidad de ciudadano implicaba lo 

condición de hombre 1 ibre''. (2) 

En resurnen, el Status Civiratis, consistía en c¡ue el hombre en Romo tenia que 

ser considerado por la SJciedod romano como ciudadano de su misma organización social, -

que lo diferenciaba de los hombres que no vivían en Roma, como los peregrinos y latinos, -

11 amados ex tren j eros. 

El tercer estado era el STATUS FAMILIAE, "ero la condición de la persJna -

dentro de lo organización legal de la Familia romana. La familia romano es uno agregación 

p·Jrticul::ir en el orden político, en el religioso y en el privado. En efecto, la primitiva f~ 

milia romana estaba organizada coma una sociedad político-religiosa, en lo que el paterf~ 

milias en su calidad de sui iuris, dirigía como sacerdote el culto doméstico, como magistra. 

do de la domus castigaba a los miembros que le estaban sujetos, en su condición de alieni 

iuris, y como propietario único disponía libiemente del patrimonio familiar. En esta virtud; 

la persono, desde el punto de vista del Status Familiae, podio tener la calidad o bien de - , 

sui iuris o ya de alieni iuris, según estuviese, o no suieto a potestad respectivamente". (3). 

En conclusión el Status Familiae, consistía en ser jefe de familia y no estar b~. 

jo ninguna potestad. 

La clase social de los esclavos en la antigua Roma estaba constituida por seres 

desfavorecidos y humillados en su generalidad por la aristocracia romana, se hallaban pri

vados de la libertad, tenían la categoría de cosas, (susceptibles de ser apropiados), core-

(2) Lemus García Raúl.- lobra citada, Pógs. 12 a 13.

(3) Lemus Garcio Raúl, obra citada, Pág. 13. 
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ciendo de derechos propios, por lo que eran seres incapaces. 

La esclavitud en el mundo antiguo era una institución del derecho de gentes, 

los ciudadanos en Roma y los hombres libres de los pueblos bárbaros estaban muy expuestos o 

perder el sagrado derecho de la libertad por las continuos guerras pr:Jvocados con el fin de 

conquista, los prisioneros de guerra enemigos entraban casi siempre a formar parte de estd -

el ose social, la guerra unida a otras circunstancias era factor determinante para fijar la e::_ 

lidod de esclavo, seres incapaces de adquirir y ejercitar derechos. fu algunos casos los e_: 

clavos podían ser sujetos a recibir donaciones o legados instituidos por terceros, podían ad_: 

más ejercer determinados oficios y profesiones y obtener algunos productos por 1 os medios -

previamente permitidos por su dueño, con lo salvedad que el total no ero de ellos, sino que 

un porcentaje posaba a formar parte del peculio del dueño, cantidad que ero muy eleV<Jdo 

yo que sólo se le daba al esclavo y no estaba sino considerado como un intermediario entre 

el paterfamilias, a quien se hollaba sujeto y los extraños correspondiendo siempre al pote~ 

familias, ia propiedad de los bienes, que el esclavo administrara o adquiriera por cualquier 

otro titulo, no podía tener vínculos jurídicos familiares por la prohibición de Figurar en e::_ 

lidad de sujeto libre en los relaciones jurídicas, además existían prohibiciones que le imp:_ 

dian comparecer como actor o come ;zo ante los tribunales, sólo se le permitía asistir a é~ 

tos como testigos y solo para aclarar la verdad en los hechos delictuosos y siempre que no -

se dispusiera de otro medio para ella. 

En el Derecho Romano, se consideraban a los concebidos como nacidos, cuando 

de sus intereses se trotaba, en la misma forma que se les protege en algunos legislaciones -

modernas como la nuestra. Para gozar de este derecho se requería que el nacido fuero vio_ 

ble, (o seo en aptih.Jd de seguir viviendo), teniéndose en cuenta para ello el tiempo de lo 

concepción, también se requería para conceder este derecho a los recién nacidos que el n<:_ 

cimiento se hubiera efectuado en condiciones normales, es decir, que el infante no hubiera 

nacido con deformidades monstruosos. Debemos hacer notar que la ciencia iuridica de oqu:_ 
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!las tiempos se encontraba en pleno desenvolvimiento y en grado superior al que tenían lo! 

pueblos bárbaros; la ciencia de la medicina legada por los griegos se encontraba aún en sus 

comienzos, por lo anterior resultaba mucho muy dificil determinar si un recién nacido est~ 

bo en aptitud de seguir viviendo, Actualmente, para comprobar si el nacido ha nacido con 

vida se prectican múltiples medios, de los cuales el más usual ha sido denominado DOCI--

MACIA PULMONAR HIDROSTATICA; es éste un procedimiento que consiste en la sumersión 

de los pulmones en una vasija con agua, si dichos órganos se van al fondo se determina que 

el nacido no ha vivido por no haber respirado;por el contrario, si se sumergen y Flotan se n~ 

taró con ésto que sí existió la vida. (4). 

En el Derecho Moderno, todos los hombres son libres y esa libertad es un supu'= 

to necesario, y la ley ·concede derechos de persor1al i dad al ser racional por el mero hecho de 

serlo. 

La edad ha sido siempre a través de la historia del Derecho, una causa modifi-

cotiva de la capacidad de obrar, por ejemplo en el caso del matrimonio en el que el menor 

que trota de contraerlo se encuentro privado de la capacidad de e¡ercicio, la edad es un :':! 

puesto necesario que todas los legislaciones han tomado en cuenta para hacer depender de -

ella el ejercicio de derechos y por ello han cuidado casi en forma unánime de Fijar el mo-

mento en que se adquiere plena capacidad de goce y de ejercicio. 

VALVERDE CALIXTO, nos indico, "la determinación de lo edad debe ~t!r ca~ 

secuencia de una ley biológica en virtud de lo cual los organismos van desarrollándose con 

el tiempo y desenvolviendo sus facultades hasta llegar a su plenitud". (5) 

Como estos diferentes etapas por las que atraviesa el organismo humano vorian 

con las condiciones geográficas, agrega, no tiene nada de extraño que la edad se haya fi-

(4) Baledón Gil Arturo Dr.- "Apuntes de Medicina Legal".' México, D.F. 1963. Pág. 54. 

(5) Valverde y V. Calixto, "Tratado de DerechoCivil Español". 3a. Edición, Tomo 1, -
Pág. 259, Valladolid, España 1925. 
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¡oda en los pueblos con diferencias bastantes considerables. 

L·os pueblos antiguos hacían coincidir generalmente la mayor edad con la put 

tod, Sin embargo, Atenas fiió esta mayoría o los •1einte años y en Romo, poro el eiercici. 

de actos y negocios iurídicos había tres grados de capocidad, a saber: de incapacidad in· 

completa en el infons, o >ea el niño hasta de siete años, quien no podio realizar ningún~ 

to, de capacidad incompleta, o sea incapaces poro realizar algunos actos y otros no, el i~ 

púber, varón hasta cumplir los doce años y el Prodigus o disipador, por úlHmo de capocidt 

completa, el púber. 

La edad considerada como un estado civil de las personas no es y no ha sido le: 

único cualidad que lo ley toma en consideración para hacer depender de el la la producció' 

de determinados efectos jurídicos. El estado de las personas fijo los derechos y los deberes' 

que todos los seres humanos tenemos, por eso su estudio se encuentro ton íntimamente vine~ 

lodo con nuestro estudio de capacidad, por ello también, los legislaciones modernos han ...:, 

considerado lo imperiosa necesidad de la creación de un registro en que consten los actos del 

estado civil, de manera que todas las personas por la trascendencia gue estos actos tienen 

en los relaciones de derecho, pueden averiguar los datos que les interesen y sean neceso--: 

rios acerca de 1 estado civil que guarde una determinado persona. 

Hemos expuesro lo anterior con la única finalidad de hacer notar en forma in-' 

sistente que lo capacidad de los personas es una de las instituciones mós importantes, ya - ¡ 
que la mayoría de los actos jurídicos que ejercito el hombre va implícitamente en ellos el 

elemento capacidad, como primer y principal atributo de las personas tanto físicas como -

morales, sin el cual propiamente el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los ob!J 

gociones no es posible, por impedirlo lo ley. 

Lo definición de capacidad jurídico se encuentro definida en los siguientes -

términos: "es la aptitud legal del suieto para ser titular de derecho y obliaociones y para 
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realiza: actos juriciicos". (5) 

La regla general es que todas las personas tienen capacidad para ser sujetos de 

derechos y obligaciones y todas pueden hacerlos valer. Ocurre en ocasiones, que algunas 

personas se encuentran limitadas en sus derechos, de esta circunstancia surge el concepto-

de incapacidad y ésta es la limitación paro tener derechos y obligaciones y hacerlos valer, 

como ejemplo de esta limitación, la encontramos en los menores y e11 los personas sujetase 

interdicción. 

De la definición de capacidad jurídica, o sea la aptitud legal del sujeto para 

ser titular de derecho y obligaciones y para realizar actos jurídicos, se desp1·ende que ex~ 

ten dos especies en lo capacidad: la capacidad de goce y la capacidad de e¡ercicia (6). 

Dentro del lenguaie usual, capacidad significa entre otras acepciones, loop-

titud para e¡ecutar o hacer alguna cosa, su significodo gramatical puede interesarnos de -

una manera restringida, no mí dentro del campo jurídico, yo que el concepto gramatical -

con el jurídico, presenta cierta semejanza en cuanto a su significación, aunque sin poder 

atribuir o esta última, un campo tan 1 imi todo de aplicación. Así se dirá por ejemplo, que 

Antonio es capaz de dirigir la construcción de un edificio en visto de sus aptitudes técnicos, 

económicas, físicas, etc., y que es capaz también, de ser sujeto de derechos y obligacio-

nes en virtud de gue el Derecho le reconoce aptitud paro serlo. 

A continuación, pasamos al estudio de la capacidad de goce y lo capacidad de 

ejercicio, siguiendo los 1 ineamientos que nos hemos propuesto en este traba¡o. 

A). - CAPACIDAD DE GOCE, 

BONNECASE, nos define a la capacidad de goce en los siguientes términos: 

"La capacidad de goce es la aptitud de una persona para participar en la vida juridica por 

sí mismo ó por medio de un representante, figurando en uno situación jurídica o en una re-

(5) Lemus Garcic Raúl, abra citada Póg. 13. 

(6) Lemus García Raúl, obro citada, Pág. 13, 
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loción de derecho, para beneficiarse con las ventajas o soportar los cargas inherentes a':!.! 

cha situación a relación". (7). 

En Forma más sencilla podemos definirla, "como aquel la aptitud de la persone 

para ser sujeto titular de derechos y obligaciones". (8). 

Esta especie de capacidad se iden;ifica en el Fondo con la noción de la perso-

nolidod según Bonnecase, ya que no se puede concebir lo noción de persona sin capacidad 

de goce, afirmando además, que la capacidad de goce de una persona nunca puede sor su-

primido, acoso puede sufrir algunas restricciones, especiales y muy limitadas, pues de lo -

contrario atentan contra la esencia misma de la personalidad, por ejemplo: los cosos de los 

ex tran ¡eros que no pueden adquirir ti erras dentro de 1 a fran ¡a que constitucional mente les es imp_ 

si ble adquirir, conforme al articulo 27 de nuestra Constitución. Existe esto incapacidad -

en este caso por consecuencia de que la persona afectada no puede celebrar esos actos ni -

por si, ni por medio de representante. 

La copacidad que corresponde generalmente a todos los individuos, cualquiera 

que seo su edad, sexo, estado o nocionol idad, se puede concebir desl igacia de lo ¿e ejercJ.. 

cio, por ejemplo, en el caso de que un individuo siendo titular de un derecho resulta copo; 

y a la vez incapaz de hacerlo 'loler por si misma. Por otro parte la capacidad de ejercicio 

supone la capacidad de goce. Multitud de ejemplos pueden citarse o este respecto como-: 

confirmación de lo anteriormente expuesto, basto indicar que un individuo sujeto a estado 

de interdicción, es incapaz, ya sea en forma transitoria o permanente, de ejercitar por si-: 

sólo, los derechos que sin duda le corresponden; sin embargo, no se puede negar que es ti-

tul arde su derecho de goce, a pesar de na hacer valer sus derechos sin ayudo de sus represe!2. 

tantes legales. 

(7) Bonnecose Julien.- "Elementos del Derecho Civil", Editorial José M. Ca¡ica Jr. -
Puebla, Pue. 1945 Tomo 1 Póg. 377, 

(B) Le mus García Raúl. "Derecho Romano", Editorial limsa, México, O. F., 1964, Pág, 
13. 
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De lo anterior podemos afirmar que la capacidad de goce es regla que corres

ponde o todos los seres humanos, a las personas físicamente consideradas en general, agre

gando que su al canee de aplicación 'IO más allá de lo que comúnmente podemos darle y é_! 

to se comprueba señalando algunos ejem¡)los: al menor de edad le corresponde indudabl~ 

mente capacidades de goce como consecuencia juridié:a de su nacimiento, sin embargo - -

nuestra legislación los tiene por nacidos en algunos casos y poro ciertos efectos, siendo e_: 

to casi siempre trotándose de efectos del derecho sucesorio, lo, cubren en formo protecci~ 

nisto desde el momento de óu concepción, confiriéndole ca~acidad de derecho, por ese m~ 

tivo nuestra legislación, aún cuando hemos señalado que este tipo de capacidad es carác

ter y esencia de los personas y sin embargo nuestra legislación repito, les da este carácter, 

aun cuando no se desprenda del vientre materno y biológicamente no son considerados como 

personas, por lo cual nuestro derecho los considera como bien nacidos cuando viven veintl 

cuatro horas o son presentados vivos ante el Oficial del Registro Civil. 

Podemos citar otro ejemplo en lo declaración de au5encia,poro llegar a ello es 

preciso hacer notar diversa; circunstancias que determinaron al legislador a crear la initi'._t:I 

ción de la ausencia¡ como sobemos el principio de la personalidad se presenta acompañado 

de derechos y obligaciones, como una consecuencia clel nacimiento, pero el problema se-

inicia al precisar cuando acaba esa personalidcid, en qué término, en qué momento; al pri_ 

mer instante esto cuestión no ofrece ninguno dificulrad, pues basto expresar que un hecho 

que es natural y necesario, la muerte, es lo que da fin a la personalidad, pero lo que no

es notorio en ese mismo momP.nto, es que ese hecho al ocurrir, entraña la trasmisión del p~ 

trimonio del difunto. 

Las personas consideradas en su forma individual se alejan por un motivo o por 

cualquier otra circunstancio, del lugar en que tienen establecida su domicilio, en condi

ciones tales y por tan largo período de tiempo, que hocen dudar si han perecido o por e 1 -

c.ontrario si viven aún. No obstante cuando exista uno verdadera presunción de muerte, -
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muchos veces no es posible proporcionar una prueba febaciente de este acontecimiento, re 

zón por la que tomando en cuenta además los intereses de terceros, la ley ha creado un pr~ 

cedimiento en especial, que por regla general / establece la forma en que legalmente cit~oo 

presumirse que la muerte de un<J persona ha sucedido, así como los efectos jurídicos que pr:::_ 

ducen las diferentes etapas por lo que atravieso este procedimiento, hoste lograr que la de

claración sea hecha judicialmente. Aun cuando la vida moderna nos brinda enormes raci'._l 

dades, por ejemplo, las comunicaciones, los medios de publicidad, etc., no es posible d;_ 

terminar evidentemente s;: una "~c~Jna vive o por el contrario si ha muerto. 

Encontrándonos en el supuesto caso de considerar que una persona de quien no 

se ha sabido con certeza cuál haya sido su suerte, pue5 la desaparición de su domicilio, -

sin que hubiera participado o sus parientes o allegados al lugar ai cual se iba a trasladar, 

rranscurríendo con ello los años y siendo por tanto pruebo de su existencia o de su muerte, 

ante esto incertidumbre de si ha muerto o no, y ·ante lo urgente necesidad de interés de -

quienes celebraron con el ausente, o mas bien presunto muerto, operaciones de diversos 1:!_ 

pos, no quedándoles otro recurso que acudir ante las autoridades competentes a solicitar se. 

ponga en marcha el procedimiento de declaración de ausencia, o Fin de que seo declarada 

la presunción de muede del ausente, surtiendo esta declaración todos las consecuencias le 

goles que se deriven de la ausencia. la misma ley concede con este procedimiento esp~ 

cial, algunos beneficios para el ausente, constando estos en tres periodos y medidos pro':! 

sionales, declaración de ausencia y, Finalmente, presunción de muerte. 

Es importante esta cuestión, pues dt~be determinarse que aun en la declaración' 

de ausencia, lo ley presume su muerte, y el derecho no puede valerse de ella para hacer - : 

producir todos los efectos jurídicos gue se producen con lo muerte de una persona, y que -

ésta ha sido legalmente comprobada por algún o algunos medios prevenidos por la ley, co

mo por ejemplo, la constancia del médico que extienda el respectivo certificado y el levan'.:1 · 
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miento del acta del re9 istro e i vi 1 ante la presencio del Oficia 1, etc., y e 1 Derecho no lo 

hace porgue prolongo la exi:.t<::ncia dcil ausente muerto, otribuyendole una ficto personali

dad que en último extremo se traduce a uno especie de capacidad da goce. 

Debemos concluir que el hi¡o que es concebido, tiene desde ese momento, de

rechos y obligaciones, sujetos paro tener efcdos plenos al rnalizarse el hecho posterior de 

su nacimiento, pues este marca el principio fi¡o de su personalidad, querernos decir que -

desde ese momento es un ser capaz de gozar de sus derechos y ele contraer sus correlativas 

obligaciones, una vez que se le considere como sujeto que no necesita permanecer mas p~ 

ro sobrevivir en el seno materno; es decir, una vez que se realice el hecha que consolida -

su personalidad, el cual lo constituye con el nacimiento y la viabilidad. 

No debemos olvidar que la capacidad de goce, se determina por la aptitud de 

la persono paro ser sujeto titular de derechos y obl igocioncs, tomemos en consideración -

igualmente que el hijo concebido puede 1 legor a ser titular de esos mismos derechos y por 

tanto opto para disfrutarlos en la oportunidad debida, también debemos r:onsiderar la situ:i_ 

ción especial en c¡ue se haya el ausente y presunto muerto, debemos concluir que para to

das aquellas situaciones que nos oresenten matices seme¡ontes, esta capacidad de goce ce:_ 

rresponde con algunas limitaciones a todas las personas y a los que aun no nacidos, lleven 

sobre si, la ineludible ley fisiológica y el destino de venir al mundo después de haber sido 

concebidos. 

La distinción que existe entre los conceptos de capacidad y de personalidad,

consiste en que la primera es referido siempre a derechos y obligaciones necesariamente d:_ 

terminados y corresponde a la segunda, o seo a lo personalidad, una aptitud para ser suje

tos de derechos y obligaciones en general. El atributo de toda persono, es la de ser un sr:_ 

Jeto de derechos y obligaciones sean muchos o pocos, y aun siendo uno solo. 

La capacidad está ligada siempre a relaciones jurídicas concretas, está sujeta 
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o oscilaciones cuantitativas, es decir, se puede ser incapaz de adc¡uirir por ejemplo, en el 

caso de los extranjeros, el dominio de tierras, en lo franja prohibida constitucionok.ent.:;-· 

sin que por e 11 o se de je de ser persono. 

Hemos sostenido, que desde el punto de visto jurídico, persono, es un sujeto-

de derecho, es decir, un ser capaz de tener derechos y obligaciones. 

La anterior afirmación no expone qué derechos y obligaciones deba adquirir -

esa persona, pues no es posible aseverar que sean todos y codo uno de los derechos y las -

obligaciones que podamos imaginar, pues del:emos inferir, que el suieto es capaz de adqul 

rir aquellos en mayor o menor número y sin que de manera alguna podamos afirmar, por i~; 

posibilidades de hecho y de derecho, que un determinado sujeto comprenda la totalidad de. 

unos y otras, pues no puede precis:irse el número y la calidad de estos derechos y obligac~ 

nes, de los que puedo en un momento dado considerarse titular una persona¡ de lo anterior 

debemos aceptar que la noción de la personalidad consiste, en la facultad paro ser sujetos 

de derechos y obligaciones en general y si éstas y aquéllas corresponden de esta suerte c.. !u 

titular, no es pasible particularizar y decir cuántos y cuáles le corresponden, pues de ser así, 

se hará perder ese carácter de generalidad que le es característica ola personalidad y darle, 

además a este concepto un alcance mayor que en ninguna forma podríamos demostrar. 

B).- CAPACIDAD DE EJERCICIO. 

Esto especie de capacidad iurídica, se opone a la de goce, JULJEN BONN~ 

CASE, la define como: "Lo aptitud de una persona para participar por sí misma en la vi- í 

da jurídica, Figurando efectivamente en uno situación juridico o en uno relación de dere-

cho, poro beneficiarse con las ventajas o soportar las cargas inherentes a dicha situación, 

siempre por si mismo 11 • (9). 

En la misma formo que lo capacidad de goce, podemos dar una definición más 

(9) Bonnecase Julien, 11 Elementos de Derecho Civil", Editorial José M. Cajica Jr., Pue
bla, Pue.- 1945, Tomo l. Pág. 377. 
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c0ncreta, más sencilla que la enunciada por el mencionado autor, en los términos siguien-

tes: "es la optitud legol de la persona para concluir actos jurídicos, intervenir en toda --

clase de negocios legales, inclusive los procedimicr1tas judiciales", (10) 

El legislador afecta esto especie libremente ya que al instituir las incapacid~ 

des de e¡ercicio, no tiene otro objeto que el de proteger a la persona. 

Al iniciar el estudio de esto especie de capacidad, es necesario determinar si 

a una determinado persono corresponde a :ió, en el caso de que tenga el disfrute de algún 

derecho, su ejercicio, claro es que para poder ejercitarlo será necesario, primero, que el 

goce del mismo le corresponda, es precisamente en este sentido cuando bien podré decirse 

que el conocimiento de esta capacidad se antepone un conocimiento acerca del derecho -

que se pretende ejercitar, ya que es necesario investigar previamente si esQ facultad legal 

se encuentra respaldada por el derecho objetivo, que en primer lugar reconoce o ese pre-

tendido derecho legitimidad y, en segunda término, confiere a su titular facultades poro -

ejercitarlo. De acuerdo con los términos de la definición adoptada ele esta espcci ede cap:: 

cidad, es también una aptitud, sólo que paro ejercitar y no para gozar un derecho, lo que 

constituye esta especie de capacidad de ejercicio es el poder para utilizar una facultad I_:: 

gol o transmitirla a terceros, es muy posible y de repetición frecuente de que las personas 

jurídicamente gozan de uno o de varios derechos, se encuentran impedidos de hacerlos v_:: 

ler por si solas, esto imposibilidad para ejercitarlos se atribuye por lo regular a causas de 

índole natural o legal que impide el libre ejercicio que normalmente todos tenemos de nu~ 

tros derechos, por esta circunstancia se han creado limitaciones a la regla de lo capacidad 

común a todos los personas, por los medidos que se establecen en los diversas incapacida-

des y que posteriormente entraremos en materia, sólo que por el sistema de orden no deben 

(10} Lemus García Raúl, "Derecho Romano", Editorial Limsa, México, D.F., 1964, - -
Pág. 13.-
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ser trotados en estas lineas, es el coso de estos circunstancias por ejemplo, cuando los ni

ños se encuentran en minoría de edad, las olienodos, idiotas, etc., quienes debido a la -

circunstancia de no comprender el alcance de los actos que realizan, tienen una incapo'2l 

dad total en el ejercicio de sus derechos. Para el reconocimiento y reglamentación de la 

capacidad de ejercicio, es necesario que se tomen en consideración ciertos estados de he

chos y de derecho concretos en el sujeto en el goce de sus facultades legales, así como la 

aptitud para ejercitar esas mismos facultodes,algunos presupuestos de importancia vital pr:_ 

ro la Sociedad en las relaciones de sus miembros entre si, tales como la voluntad y el dis

cernimiento necesario y que mediante motivos de variada índole, se confiere a las perso

nas en vista de su edad, condiciones físicas y mentales, etc. El individuo en particular y 

la Sociedad en general tienen siempre interés en que los actos jurídicos realizados, en- -

cuentren siempre su justificación y su apoyo en una institución reguladora y necesaria como 

es el Derecho. El legislador igualmente no podrá ser jamás incongruente con estas aspira

ciones de seguridad que lo actividad humana exige en el ejercicio de sus actos, so, peno 

de perder el sostén moral y material de la Sociedad y de hacer sobrevenir un caos a todas 

luces perjudicial a la colectividad a ciue pertenece y de lo cual en último extremo, resul

ta ser un representante. No siempie t!n !a persona concurren cualidades que la hagan me

recedora a ser capaz. de ejercHor sus derechos, es bien cierto que la voluntad influye en -

una formo notoria en el propósito del sujeto o quien pertenece, así como los efectos que -

producirá el acto o actos ciue este mismo sujeto realiza, por lo que el Derecho"y la Docti:i_ 

na a través de sus textos, la consideran como un factor de primera importancia en las rel::_ 

cienes jurídicos de los hombres, pero no es solamente la voluntad un elemento que se tome 

en consideración por los legisladores para el efecto de conceder a los personas el ejercicio 

de sus derechos, entre otros elementos ciue presentan menor interés que aquello, pero no -

por la cual carece de importancia, es el discernimiento en el sujeto, o sea la comprensión 

del acto ciue practica el sujeto, como este puede o nó acompañar o aquel la, una oersona -
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con voluntad y descernimiento a la vez, aparecerá ante los ojos del Derecho como un ser -

capaz de ejercitar los derechos de cuyo goce sea titular y de contraer las obligaciones que 

guste cuando el propio Derecho no limite su actividad por diversos motivos. 

C).- INCAPACIDAD DE LAS PERSONAS FISICAS. 

La incapacidad de las personas físicas, consiste en la privación de ciertos de

rechos, o de aquellas personas que teniendo todos sus derechos, se ven privados de los m!_: 

mos porque no tienen el libre ejercicio de estos, es decir, que la incapacidad es un estado 

excepcion'al que consiste en verse privado de la capacidad de actuar, por lo tonto, los ir.!_ 

capaces, siendo sujetos de derechos, no pueden actuar por sí solos, sino necesitan de al-

guíen que los represente: por ejemplo, los menores de edod, el loco, el ebrio consuetudJ. 

nario son incapaces, es decir, incapaces para contraer obligaciones y realizar actos juridJ. 

cos, carecen de capacidad de qctuar. 

La incapacidad vemos que debe tener por origen necesariamente, uno situa- -

ción anómala, reconocida por la ley / con el fin de proteger al propio sujeto en su perso

na, familia, bienes, etc., también en ocasiones se impone como pena. 

La incapacidad se clasifica en natural y legal, lo distinción no se encuentra -

suficientemente clara ni en lo doctrino ni en la legislación. 

Generalmente la incopacidod proviene de circunstancias especiales relativas 

a la naturaleza misma del sujeto que la padece, es incapaz naturalmente, el niño, el en

fermo mental, la ley tomando en consideración estos estados naturales, esas circunstancias 

que se reunen en el sujeto, los reconoce y cubre al mismo con determinados normas para -

protegerlo. Por esto se llamo esta especie de incapacidad, notur:il y legal. 

En consecuencia siempre que el individuo es incapaz por naturaleza, lo es le 

galmente. 

En ocasiones, la situación es inverso, no se es incapaz por naturaleza, el in-
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dividuo por lo menos en opcriencio, estó en perfecto uso de sus focultodes, está propiame~l 

ta capacitado, para actuar, pero su octuoci6n puede representar un peligro poro el mismo l 
y los suyos y en consecuencia, la ley lo priva de la capacidad de actuar declarándolo in-\ 

capaz, ésta es lo incapacidad sólo legal. 

Las incapacidades naturales y legales, estas incapacidades tienen diversos oi:I 

genes reconociendo pues, por causas, lo imposibilidad en lo que se halla el individuo po-

ro ser plenamente consiente de sus actos, para actuar par si mismo, por el peligro que su -

actuoci6n puedo traer consigo. En consecuencia, el Código Civil poro el Distrito y Terr.!_ 

torios Federales, en su articulas 450, establece que tienen incapacidad natural y legal: 

1. - Los menores de edad. 
11. - Los mayores de edad privados de intel igencio por locura, idiotismo o 

imbecilidod 1 cuando tengan intervalos lúcidos. 
111. - Los sordomudos c¡ue no saben leer ni escribir. 
IV.- Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hocen uso inmo'" 

clerodo de drogas enervantes. 

El articulo 451 del Código citado, establece que los menores tienen incapacl 

dad legal para los actos que se mencionan en el artículo relativo del capitulo 1 de su libro 

décimo {que se refiere d la incapacidad de los menores emancipados). 

En realidad la capacidad natural es lo derivada de lo falta de edad o de la e_!) 

fermedod y la legal la fundada en todos los demás causas establecidas por la ley, 

La interdicción es un estado especial de las personas que constituye una inca-· 

pocidad paro la realización de determinados actos civiles. 

La interdicción se produce en virtud de una resolución judicial, civil o penol, , 
! 

siendo esta consecuencia accesoria de determinadas sanciones penales, (11 ). 

D).- CAPACIDAD DE LAS PERSONAS MORALES O COLECTIVAS. 

Las personas físicas no son las únicas que existen como su¡etos del derecho, -

(11) Ortiz Urquidi Raúl. "Apuntes del Primer Curso de Derecho Civil", 1959 - Pág. 7. · 

!---
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Hay ademas, personas rnorales, llamados también según el criterio de los diferentes autores, i 

civiles, colectivas, incorporales, ficticios,. sociales, etc. El C6digo Civil poro el Dist~ 

to y Territorios Federales, los denomino personas morales. Por persona moral o colectivo, 

entendemos lo que se dej6 asentado en el Capnulo Primero de este trabajo, "es todo ente -

capaz de derechos y obl igociones distinto del hombre, que no tiene existencia material p~ 

ro que obedece a una creoci6n ortlf1ciol del Derecho". 

El funcionamiento de estas personas, consiste en gue pueden ejercitar, todos 

los derechos que sean necesarios paro realizar el objeto de su institución, son obligados • 

por medio de los órganos que los representan, ya sean por disposición de lo ley o porque -

asilo digan sus escrituras constitutivas o estatutos, tienen su domicilio en el lugar donde -

se halle establecida su administración, la ciudad o país. 

La extinción de las personas morales, puede ser por disvinculaclón de sus mie:::i 

bros, por disposición judicial como en el caso de las sociedades mercantiles, pcr ~:,;iebra. · 

Las personas moro les tienen los mismos atributos que las personas físicas, salv.o · 

el del estado civil, es decir, el nombre, lo capacidad, el domicilio, el patrimonio y la -

nocional idad, 

Nos referiremos exclusivamente al atributo de lo capacidad de las personas m2 

rol es o colectivas. 

"La capacidad de las personas morales se distinguen de las personas físicas en 

dos aspectos: a), - ·En las personas morales no puede haber incapacidad de e¡ercicio, toda 1 

vez que ésta depende exclusivamente de circunstancias propias e inherentes al ser humano, 

tales como la minoría de edad, la privación de lo inteligencia por locura, idiotismo o i"!_ 

becilidad, la sordomudez unida a lo circunstancia de que no se sepa leer ni escribir, la -

embriaguez consuetudinaria, o el abuso inmoderado y habitual de drogas enervantes. b). -

En l<Js personas morales su capacidad de goce está limitada en rozón de su objeto, natura

leza y fines. Podemos formular como regla general la de que dichas entidades no pueden 
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adquirir bienes o derechos o reportar obligaciones que no tengan relación con su objeto y 

finalidades propiasº. (12). 

El articules 27 Constitucional nos do regios especiales poro determinar la cap5: 

ciclad de algunas personas moro les como son las sociedades extranjeras, los sociedades por -

acciones, las Instituciones de crédito y de beneficencia, así como de otras corporaciones, 

que desarrollaremos en el capítulo siguiente, según el plan propuesto en el temario. 

(12) Rojina Vil legos Rafael, "Derecho Civil Mexicono 11 , antiguo Librería Robredo, Méxl 
co, D.F. 1949 Tomo~ Pág. 417. . .. _ .,·1 

,\ 
' i 
1 



CAPITULO TERCERO. 

CAPACIDAD DE LAS PERSONAS O SUJESTOS A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

. A).- Ley de 6 de Enero de 1915.- B). - Elaboración del artículo 27 de lo Constitución 

de 1917, en el seno de la Comisión Extraoficial presidida por Postor Rouaix. - C). - Lo e~ · 

pacidad e incapacidad de los distintos sujetos, a c¡ue se refli?re el artículo 27 Constituél2_ 

nal, para odc¡ulrir el dominio de los tierras y aguas de 1 o Noción. -
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A}.-LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. 

Fué el Lic. don Luis Cabrero, el que tuvo una influencio directa e inmediato 

en lo redacción de la Ley de 6 de Enero de 1915, y producto de su fino intelecto, tal y -

como lo menciona en su libro "El Problema Agrario de México". En su discurso de 3 de DJ. 

ci embre de 1912 ante lo Cámara de Diputados, argumentó acerca de lo conveniencia de

reconstruir los ejidos como medio para resolver el problema agrario. 

"Para esto, afinn6, es necesario pensar en lo reconstitución de los ejidos, prg_ " 

curando que estos sean inalienables, remondo las tierras que se necesitan para éllo de los 

grandes propiedades circunvecinos, ya sea par medio de compras, ya por medio de expro

piaciones por causa de utilidad pública con indeminización, ya por medio de orrendomie!! 

to o aparcería forzosa", 

En estas ideas se encuentran contenidos los elementos esenciales y caracterrs

ti cos de la Ley de 6 de Enero de 1915. Este Proyecto del Líe. Luis Cabrera," no tuvo éxito 

en virtud del egoísmo despótico y de lo fuerza opositaría que representó el partido conse!:. 

vador; no obstante ésto, el Lic. Cabrero tuvo la oportunidad de manifestar sus ídeas en Id 

Ley de 6 de Enero de 1915. 

LEY AGRARIA DE 6 DE ENERO DE 1915.-VenustianoCarranza, primer Jefe 

del Ejército Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo cic lo República Mexicana y 

Jefe de la Revolución, en uso de los facultades que se hallo investido, y CONSIDERAN

DO: 

Que una de las causas méis generales del malestar y descontento de las pobla

ciones agrícolas de este país, ha sido el despojo de los terrenos de propiedad comunal o -

de repartimiento que le habían sido concedidos por el Gobiemo Colonial, como medio de 

asegurar la existencia de la clase indígena, y que o pretexto de cumplir con la Ley del 25 

de junio de 1856 y demás disposi cienes que ordenaron el fraccionamiento y reducción a. --
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propiedad privada de aquellas tierras, entre los vecinos del pueblo o que pertenecron,qu~ 

daron en poder de unos cuantos expl atadores. 

Oue en el mismo caso se encuentran multitud de otros poblados de diferentes

portes de la Repul5lico y que llamados congregaciones, comunidades o rancherías, tuvieron 

origen en alguna familia o familias que posean en común extensiones mas o menos grandes 

de terrenos, los cuales siguieron conservándose indivisos por varias generociones,o bien -

en cierto número de habitantes que se reunían en lugares propicios para adquirir y disfrutar 

mancomunadamente aguas, tierras y montes, siguiendo la antigua y general costumbre de -

los pueblos indrgenas. 

~ -

Más adelante agrega la ley, que estos despojos se hicieron con el pretex.to de 

apeios y deslinde por medio de concesiones en contravención con los intereses colectivos -

de la Nación. Asimismo hace referencia: que según se desprende de los litigios existentes 

siempre han quedado burlados los derechos de los pueblos y comunidades, debido a que, -

careciendo el los, conforme al artículo 27 de la Constitución Federal, de capacidad para 

adquirir y poseer bienes raíces, se les hacia carecer también de personalidad jurídica pa

ra defender sus derechos, y por otro parte, resultaba enteramente ilusorio la protección -

que la ley de'terrenos baldíos vigentes quiso otorgorles, al facultar a los síndicos de los· 

Ayuntamientos de las Municipalidades, para reclamar y defender los bienes comunales en 

las cuestiones en que esos bienes se confundieran con los baldíos, ya que por regla gene

ral, los síndicos nunca se ocuparon de cumplir esa misión. 

Que por estas y otros consideraciones ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO: 

1.- Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a

los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, hecha por los jefes -

poi íticos, gobernadores de los Estados cualesquiera, otro actividad local, ~en 
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contravención o lo dispuesto en lo Ley de 25 de junio de 1856 y demós leyes 

y disposiciones relativas. 

11 .-Todas las concesiones, composiciones o venta de tierras, aguas y-

montes hechas par lo Secretaria de Fomento, Hacienda o cualquiera otra aul9, 

ridad federal, desde el l . de diciembre de 1876 hasta la fecha, con 1 as cua-

lesse hayan invadido y ocupado ilegalmentelose¡idas,terrenosderepartimieQ_ ~ 

to o de cualquier otro clase, perteneciente o los pueblos, roncherros, congr~ 
. f 

gociones o comunidades. 

111. - Los pueblos que necesitándolos, carezcan de ejidos o que no pudi=. 

ron lograr su restitución por falta de título, por imposibilidad de identificar -

los o porque legalmente hubieran sido ena¡enados podrán obtener que se les· -

dote del terreno suficiente para reconstruirlos conforme a las necesidades de-

su poblac1ó~, expropiándolos por cuenta del gobierno nacional el terreno iné'" 

dispensable para el efecto, del que se encuentra inmediatamente colindante-

con los pueblos interesados 

IV. - Paro los efectos de esto ley y demás leyes agrarias que se expidie"' 

ron, de acuerdo con el programa político de la Revolución, se crearon: 

1. - Una Comisión Nacional Agrario, compuesta de nueve personas y que 

precedido por el Secretario de Fomento, tendrá las funciones que esta ley y -

las sucesivas señalen. 
¡. 

! 
2. - Una Comisión Local Agraria, compuesta de cinco personas, por cada 

Estado, Territorio de la Repul511ca y con las atribuciones que las leyes deter -

minen. 

Los Comités particulares ejecutivos dependerán en coda Estado de la Co 

misión Local Agraria respectiva, de lo que a su vez estará subordinada a la-

Comisión Nacional Agraria. 
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En opinf6n del Lic. Lucio Mendieto y Núñez, los puntos esenciales de la Ley 

son los siguientes: 

1."' Declara nulas 1 as enajenaciones de tierra comunales de indios si fu~ 

ron heohas por las autoridades de los Estado en contravención o lo dispuesto-

en fd ley cle ~5 de iunio de 1856. 

11 ... Dadora igualmente nulos todas las composiciones, concesiones y -

venfds da esas tierras hechas por la outcridad Federal, ilegalmente y o partir 

del lo. de diciembre de 1870. 

Por Gltirnó 1 declaro lo nulidad de las diligencias de apeo y deslinde pro,:_ 

ti codos por compañías desl indadoros o por autori dodes locales o federales en el 

periodo de tiempo dntes indicado si con ello se invadieron ilegalmente las pe.!. 

tenencias comunc!les de los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, 

indígenas. La Ley dé 6 de Enero de 1915, llevada o la próctico 1 obligó o ha-

cer algunas reformas en sus puntos débiles, la restitución y dotaciones provisi~ 

noles pasaron a ser definitavas, según Decreto de 19 de septiembre de 1916~ h::!, 

ciando hincapié en que los expedientes instaurados por los gobiernos locales p~ · 

soron o la revisión de lo Comisión Nacional Agraria y que el dictamen de ese-. 

Cuerpo Consultivo 1 debarra ser aprobado por el P.oder Consultivo. (1). 

(1) Mendieta y Núf\ez Lucio. "El Problema Agrario de México", Editorial Porrúa,S. A., 

D. F. 1964.- Pág. 179 a 181.~ 
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B).- ELABORACION DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION 
DE 1917, EN EL SENO DE LA COV.ISION EXTRAOFICIAL

PRESEDIDA POR PASTOR ROUAIX 

Podemos decir, que todo el problema agrario encuentra su estructura en el ar 

ticul o 27 de la Constituci6n de 1917, que viene a ser la espina dorsal del cuerpo del país, 

indudablemente que uno de los preceptos más importantes y troscedentales es éste articul0, 

en el cual se da a la propiedad una función de carácter social y "sujeta a los modal iaodes 

GUe dicte el interés público como garantía individual paro el pequeño propietario, pero -

también como garantía social paro los núcleos de población que no tuvieron tierras o que-

no las tuvieran en cantidad suficiente". (2). 

Antes de entrar al estudio central de este tema, la capacidad de los sujetos a 

que se refiere el artículo 27 Constitucional, me parece oportuno referirme aunque seo en 

una forma breve, o la elaboración del artículo 27 Constitucional de 1917 y para ello tom~ 

mos como guío las notas expuestas por el maestro don Antonio Díaz Soto y Gama. 

Nos dice el maestro que ante todo es preciso conocer la fonna en que fue el~ 

borado el texto del articulo constitucional relativo, y paro ello tomo como base, el estu-

dio real izado por el aquel entonces Ministro de Fomento, señor Ingeniero Pastor Rouaix,en 

su obra denominado: "Génesis de los artículos 27 y 123 de la Constitución Política de 191.7'! 

El Ingeniero Rouaix, nos indico, Soto y Gamo, empiezo por explicar que el a-

rribo de los sei'lores diputados de sus distitntas provincias, al Congreso Constituyente de 

Querétoro con objeto urgente de estudiar y dictar medidas acertadas paro aniquilar el tra -

to inhumano que se les deba a los trabajadores del campo, y la renovación en el régimen -

de la propiedad rústica y que tenia sus orígenes remotos desde la conquista y que se habra-

perpetuado en el México Independiente, y en lugar de reducirse su extendió aun más sus -

límites y su influencia y no obstante todo esto,pues sabemos que el clero hacía más critica 

(2) Chávez P. de Velózquez Mortha. "El Derecho Agrario en México" .E .Porrúa,México; 
D.F., 1964.- Pág. 214.-
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la situación pues poseía propiedodes en grandes extensiones a través de conventos, cofra

días y asociaciones, conviertiéndose con ello en el terrateniente más poderoso, continua~ 

do esta situación durante las guerros de Reforma sin llegar a resolver la cuestión de la tie

rra y graves males económicos y sociales acentuándose aun más el problema agrario del -

país, y así llegamos a los ai'\os del porfirismo, régimen por excelencia tutelar de los ha -

cendados, viene la Revolución Mexicana, lucha por la tierra concentrada en los latifun -

dios, pero de este movimiento revolucionario surgen nuevos latifundistas, más fuertes aun

que los anteriores, debido ·o que el compesinado no goz.oba de fuerza económica necesario p~ 

ro suprimir la gran propiedad, así pues los hombres de lo Revolución, se habían percatado

de la necesidad urgente de establecer modificaciones radicales o nuestra legislación. 

Por estos razones los señores diputados al Congreso Consti luyente de Oueréto

ro actuaron, "Como verdaderos representantes de esa enorme masa proletaria, habían sido 

testigos de las explosiones espontáneas que arrojaban a los labriegos a los campos de boto-

11 a y traían iguales resentimientos, porque ellos también habían sido víctimas de las injus

ti cios sociales". 

Por estas causas el Proyecto del articulo 27 Constitucional, que la Primera Je

fatura, presentó o lo Comisión, a nadie dejó satisfecho, por lo cual fué preciso integrar -

uno comisión extraoficial de diputados, para que tomaran a su cargo ladifrcil toreo de fo!:_ 

mular un proyecto en el cual se diera formo o lo que habra de ser el mencionado articulo -

27 Constitucional. 

Una vez que fueron subsanadas 1 as dificultades c¡ue se habían presentado, ese 

grupo formado por don Pastor Rouoix, José l. Lugo, Andrés Mol ina Enrrquez y por Rofoel

de los Ríos, todas estas personas se dedicaron a elaborar el artrculo 27 Cons~itucional .que 

seria el mós importante y novedoso que debía incluirse en nuestro Código Poi íti co. 

La comisión juzgó pertinente solicitar el concurso de cuantos diputados quisl:_ 
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ran prestar su colaboración_, continuo expresando Soto y Gama que pasaron de cincuenta 

representantes que acudieron a colaborar con dicha comisión, que surgieron elocuentes -

debates, el comité directivo del grupo tomaba notas y el mismo redactaba en la forma co!! 

11eniente y que después habría que someter al Congreso. 

En igual forma procedi6 la Primera Comisi6o de Constitución, a la que dicho 

iniciativa de que todos aquellos diputados que tuvieran conocimiento y datos relacionados 

con el problema agrario, los expusieran y después de su eshJdio concienzudo, se procedió 

a formular el dictamen que dió el articulo su formo correcta y t:lefinitiva. 

Nos hace ver el maestro Soto y Gamo, que con los datos que emite el seflor-

Ingeniero Pastor Rouoix, quedan desvanecidos los cargos que se lanzaron a los legisladores 

Queretonos de haber procedido con precipitación y ligereza en la aprobaci6n de tan im -

portante articulo. (3). 

Con esto damos por conclurda lo brillantes exposición que hace el distinguido 

maestro Antonio Diaz Soto y Gama 1 de la elaboración del articulo V Constitucional de -

1917 en el seno de la Comisi6n Extraoficial presidida por el lng. Pastor Roualx, en la cual 

nos hace ver el profundo sentir de los legisladores poro resolver el problema del campo o -

través del sentimiento popular. 

(3) Draz Soto y Gama Antonio, "La Cuesti6n Agraria en México", U.N.A.M.· México, 

D.F. PISg. 53 a 55.-
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C).-LA CAPACIDAD E INCAPACIDAD DE LOS DISTINTOS SUJETOS-
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 27CONSTITICIONAL, PARA- -
ADQUIRIR EL DO'v\INIO DE LAS TIERRAS Y AGUAS DE LA NACIÓN, 

Pasaremos a exponer los principales aspectos del artrculo 27 Constitucional, -

respecto a la capacidad e incapacidad jurídica de las personas físicas y morales o colee-

tivas, respecto o la adquisición de detenninada categoría de bienes y para su disfrute. 

La fracción primera del articulo 27 de la Constitución, dispone come;> regla -

general, que toda persona física tiene capacidad paro adquirir y disfrutar las tierras y a -

guas de la Nación, haciéndose extensiva a los siguientes sujetos: 1.- "A los mexicanos -

por nacimiento, es decir, a las personas físicas que nazcan en el territorio de lo Repúbli-

ca, sea cual fuere la nacionalidad de sus podres, o los que nazcan en el extranjero de p~ 

dres mexicanos, de padre mexicano y de madre extranjera, de madre mexicana y padre -

desconcido, y o los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanos, sea!\ -

de guerra o mercantes (articulo 30 Const., Frac. I}; 11. - A los mexicanos por naturaliza-

ción, esto es, a los extranjeros que obtengan de la Zecretaría de Relaciones, carta den~ 

turalizaci6n y a la mujer extranjera; que contraiga matrimonio can mexicano y tengo ó e! 

tablezca su domicilio dentro del territorio nacional (articulo 30 frac. 11); 11 L- A las So-

ciedades Mexicanas, o sea, a las personas morales constituidas con arreglo a las leyes -

mexicanas, •que es lo que atribuye a1 aquéllas la nacionalidad. Ahora bien, puede suc! 

der que en una sociedad mexicana figuren como socios uno o más extranjeros, los cuales -

mediatamente, a través de dicha persona moral, podrían tener el dominio directo de tie-

rras y aguas, inclusive dentro de las extensiones prohibidas por la Constitución, pero se -

tendrá que concertar un convenio con la Secretaria de Relaciones Exteriores en el sentido 

de considerarse como nocional respecto de la parte de bienes que le toca en lo sociedad y 

de no Invocar la protección de su gobierno por lo que concierne o dichos bienes,so pena 

de perder sus derechos sobre éstos dentro de lo persona moral en beneficio de la Naci6n, -
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también se sigue el criterio de que cuando en una sociedad mexicana el cincuenta por 

ciento o más del interés ó capital social pertenezca a extranjeros, dicha persona moral e~ 

tá incapacitada para adquirir tierras y aguas con sus accesiones". (4). 

En cuanto a los extranjeros la Constitución establece uno limitación a lo ca -

pacidad de estos para adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

El artículo SO de la Ley de Nacionalidad y Naturalización se refiere o que:-

"Sólo la Ley Federal puede modificar y restringir los derechos civiles de que gozan los e~ 

tranjeros, en cnnsecuencia, esta ley y las disposiciones de los Códigos Civil y de Pro ce -

dimientos Civiles del Distrito Federal sobre esta materia tienen el carácter de féderales y 

serón obligatorios en toda la Unión". (5). 

Según el artículo 12 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales est9_ 

blece: "Las leyes mexicanas, incluyendo los que se refiere al e;tado y capacidad de las - · 

pe~onas, se aplican a todos los habitantes de lo República ye sean nacionales ó extranje-

ros, e5tén domiciliados en ella ó sean ·transeúntes". 

Sin embargo, aunque ese principio parece absoluto y general, la realidad es-

que los extranjeros no gozan de los derechos civiles como los nacionales. Estos tienen li-

bertad para adquirir tierras, aguas y sus accesiones ó concesiones de explotación de minos 

y combustibles minerales, lo que no pueden hacer los extranjeros sino haciendo lo que de-

¡amos asentado en párrafos anteriores, es decir, solicitar ante la Secretaría de Relaciones . 

Exteriores el convenio de renuncia de los derechos de que habla lo mencionada Fracción 1 

del citado articulo 27 Constitucional. 

Es decir, que los extranjeros tienen una incapacidad absoluta de adquirir el -

dominio directo sobre tierras y aguas, sus accesiones o concesiones en una faja de cien kJ_ 

(4) Burgoa Ignacio. - "Las Garantías Individuales". - Editorial Porrúo, S.A., México --
1961. Págs. 362 a 363. 

(5) Ley de Nacionalidad y Naturalización, artículo 50, Ediciones Andrade, 5 .A. - la. -
Edición 1962. Pág. 210. 
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lómetros a lo largo de las fronteros y de cincuenta en los playos, prohibiciSn corroborado 

por la multicitada fracción 1 del articulo 27 Constitucional. 

Interpretando a contorio sensu esta disposición de lo Ley Fundamental, lleg~ 

mos o la conclusión de que los extranjeros están capacitados por dicho ordenamiento para 

adquirir el dominio directo de tierras y oguas no comprendidos dentro de las fajas territo-

rieles y playas mencionados. Se puede presentar el hecho de que un extranjero por here!! 

cia tuviera que adquirir derechos cuya adquisición esté prohibida, solamente podrá hace.! 

lo con el permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. (6). 

El texto constitucional es claro y expreso en esta cuestión y como dice: "el -

Estado, de acuerdo con les intereses públicos intemos y los principios de reciprocidad, p~ 

drá o juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los Estados extrani'! 

ros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los Poderes Federales, 

la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus emba-

jodas o legaciones". Hay que entender que se trato de facultad soberana y que, aun cua~ 

do se haga la solicitud del convenio y lo renuncia que ha dado en llamarse derechos de -

extranjería, no por eso está obligado lo Secretaría de Relaciones a dar la autorización, -

pues la negativa no necesita. fundarse y varias resoluciones de la Supremo Corte de Justi -

cio, han declarado que no es motivo de amparo, porque el ejercicio de esa facultad sob! 

rana no viola ninguna garantía, además el Estado concede capacidad a los Estados extra!! 

jeras para que adquieran la propiedad privada de inmuebles para uso de sus representad~ 

nes (embojados o legaciones), pero dichos inmuebles se deben encontrar ubiccdos en el 1 ~ 

gar pennonente de los Poderes Federales, pues fuera de esta jurisdicción no se autoriza la 

adquisición para evitar los derechos de extraterritorialidad. 

(ó) Burgoa Ignacio. - "Las Garantías Individuales". Editorial Porrúa, S.A. - México,
D .F. 1961. - Pág. 363. 
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De lo dicho hasta aquí podemos concluir que en materia ogroria, el Código -

respectivo hizo bien, en señalar como requisito fundamental poro obtener uno parcelo, el 

hecho de ser mexicano por nacimiento, en virtud de que, como es de sobra conocido,nue.! 

tro país padece un tremendo problema debido a la cantidad de mexicanos que carecen de

ti erras, y que ante tal situación tienen que emigrar al extronj ero con el fin de buscar tr~ 

bo¡o, yo que, en nuestro pois no tienen tierras para trabajarlos, y si se les diera lo mismo 

oportunidad o los extranjeros y a los nacionalizados mexicanos, se cometerlo una injusti -

cio muy grande, con el campesino mexicano, ya que después de haber hecho una Revolu

ción y sufrirla, actualmente muchos carecen de tierras todavía, y no consideramos justo-· 

sin estar aun resuelto el problema de la repartición de la tierra o los nacionales, se les de 

el mismo derecho o los extranjeros que se encuentren en nuestro país ó que se hayan naciE:_ 

nalizodo, y que en muchos casos, ni son agricultores, y las mayorías de las veces, son9e2 

tes que vienen en busca de fortuno, esto de otorgarles derechos iguales, sarro iniusto, pue¿_ 

to que nuestro país no ho podido resolver el problema del campo y mientras tengamos brac.:_ 

ros y campesinos netamente mexicanos sin tierras de las que puedan sacar el sustento diario, 

debe señalarse como requisito indispensable para tener derecho a la unidad individual de -

dotación, el atributo de ser mexicano por nacimiento. 

Por lo que es de extremo urgencia resolver el problema agrario, situación que

ª todos los mexicanos nos preocupa. 

Por ello debe intensificarse en bien de la economía nacional el porcel amiento 

de los ejidos, cuando lo Resoluci6n Presidencial dictada en favor de los pueblos así lo or

dene, y también que se titule desde luego lo pequeña propiedad, sin oponerle barreras de 

ninguno índole cuando el pequeño propietario se encuentre colocado dentro de lo ley, to_!! 

to uno como otro se le exige que exploten en fonna más intensiva 1 a tierra pord dar de co

mer a la población mexicana, tanto a uno como a otro se les exige que el campo se meca-
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ni ce. y que los tierras se cuiden, pero ni o uno ni a otro se les da la seguridad en lo pro -

piedad o en el usufructo de la parcela, sino que tal parece que se busca el sistema más -

practico poro obstaculizar eso titulación que es lo base de crédito, de lo meconización y 

del rendimiento. 

A ello podemos también atribuir en gran parte la emigración braceril que año 

1;on~oño se presento en forma dolorosa poro la Nación. 

Si no se tiene la seguridad en el usufructo de la parecela, lo cual dimano en 

gran porte de lo expedición de Certificados de Derechos Agrarios, que establecen para el 

carupesino el derecho o una parcelo sin especificar en donde se sitúa ésta, su superficie, 

su c;~lidad 1 etc., en lugar de establecer el Trtulo Parcelario que daría al campesino la -

seg1,1ridod en su trabajo, en su esfuerzo y en su inversión, es natural que el campesino no 

tenga amor a una parcela. Todo ella quedaría remediado si en lugar de expedir Certific9_ 

dos de Derechos Agrarios, se expidieran las Titulas Parcelarios correspondientes. Si al p~ 

ql.!eño propietario que se encuentra trabajando su tierro con amar a ella en un momento -

qc¡Jio se le afecta, para entregar eso tierra que si se trabaja a otras monos que puedan tr9_ 

~~orla o nó, es natural también que se restrinja en los inversiones necesarias ó en los m~ 

totJJS o 1 a t ierro dentro de su pequeifo propiedad, supuesto que 1 carece de seguridades en 

su, trabajo y en su inversión. 

Es incuestionable can lo expuesto que si se le concedieran derechos iguales o los e~ 

tran¡eras,a 1 os nocional izados me xi canas que a los mexicanos por nacimiento para obtener uni

dad de dotación ó porcela,yo sea por dotación ,ampl ioción, erección de nuevas c1~ntros de pobl~ 

ción,ó·ocomodo en tierras ejidal es excedentes, redundaría en un perjuicio de cor6cter Nocio

nal ,agravando más aun lo situación de los campesinos,por lo que el Código Agrario con ju:_ 

ticio excluye a los extran¡eros y o los extron¡eros nocional izados mexicanos • 

. En lo fracción 11 del artículo 27 Constitucional 1 encontramos establecida el~ 
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ramente 1 a falta de capacidad, es decir ,una incapacidad absoluto en lo referente o las aso-

ciociones religiosas denominados iglesias, de cualquier credo para adquirir ,poseer ó admini!_ 

tror bienes roices 6 capitales impuestos sobre ellos, limitación que sufren esta clase de -

asociaciones religiosos, en los bienes que tuvieran actualmente, por sí ó por interpósita -

persona, y aquellos bienes que en lo sucesivo adquieran para el culto público, entrar6n -

al dominio de la Nación. 

Esto fracción del 27 Constitucional también concede acción popular para de-

nuncior los bienes que se hallaren en tal caso. 

Además existe el acto jurídico de nacionalización de estos bienes para pasar 

al dominio de la Nación, para que el Gobierno Federal, determine los que deban conti -

nuar destinados a su objeto. 

Cabe hacer notar para que opere lo nacionalización, es necesario seguir un -

procedimiento adecuado y que se encuentra consagrado en la actual ley de Nacional iza-

clón de bienes, de diciembre de 1940. Consiste en que este procedimiento se inicia por -

el ejercicio de la acción del Ministerio Público Federal, en representación de la Federa-

cien, teniendo como objeto el resultado de una sentencia judicial que contenga la decla-

roción de que un bien determinado es susceptible de nacionalización, esta resolución de-

be ser dictada por un Juez de Dhtrito del Romo Civil, el propietOl'io que se vé afectado-

por la Nacionalización de un bien ó bienes, nuestra Constitución en su artículo 14 en su 

párrafo 11, establece la garantía de audiencia que es una de fa; más importantes que el<~ 

ten en cualquier fegimen jurídico, ya que es la principal defensa de que dispone toda pe.!. 

sona frente a actos del poder público que tiendan a privarlo de sus más sagrados derechos, 

corno es el de la propiedad. Este párrafo del 14 Constih.Jcional, a que nos venimos refi'rie!l 

do textualmente dice: "Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, de sus posesi~ 

nes,propiedodes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente-
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establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con

forme a los leyes expedidas con anterioridad al hecho", 

Por lo tanto el propietario tiene lo acción de defenderse ante el Juez de Di!_ 

trito, que conoce de la demanda entablado en su contra, esto defensa consiste en que el -

demandodo (propietario), conteste lo demanda por escrito, oponga las excepciones a que 

crea tener derecho, ofrezca y desahogue las pruebas y concluya con sus alegatos, señaló~ 

dese además la fecho, día y hora poro que tengo verifieativo lr.i audiencia de pruebas,al:_ 

gatos y sentencia, dicha sentencio puede ser apelable en ambos efectos, correspondiendo

al Tribunal Superior lo pleno jurisdicción para conocer del juicio, si el recurso se interp~ 

so contra lo sentencia definiti.vo, ver artículos 16 o 20 de la ley de Nacionalización de -

Bienes. 

Esta disposici6n de la incapacidad absoluta de las osociaciones religiosas paro 

adquirir, poseer o administrar bienes roices ó capitales, tiene por objeto despojar al clero

de su .poder político y económico que pudiera tener en contra de los intereses de lo No -

ción y que en ocasiones sirvió poro movimientos armados, desvirtuándose así lo finalidad -

de estos asoclaciones y estancando el desarrollo político del pors. (7). 

En lo fracci6n 111 del artículo 27 Constitucional, se establece la copaddod

de los instituciones de beneficencia público ó privada, para adquirir bienes. 

Encontramos en esta fracción que la incapacidad no es absoluto paro adquirir, 

tener y administrar capitales impuestos sobre bienes raíces, a contrario sensu de las asoci~ 

cienes religiosos, pues estas instituciones benéficos tienen capacidad poro adquirir los bi!:_ 

nes necesarios para la realización de sus fines y están incapacitados para adquirir los que· 

no tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación cientifica, la difusión 

de lo enseñanza, la ayuda recrproca de los osociados,ó cualquier otro objeto lícito. 

(7) Burgoa Ignacio, obro citada, pág. 365 a 366. 
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Además dichas instituciones tienen capacidad para poseer, adquirir y admi -

nistror capitales impuestos sobre bienes raices siempre que los plazos de imposición no e~ 

cedan de diez años, su organización y funclonomiento se encuentren regulados por su le

gislación correspondiente. (8). 

En la fracción IV del mismo artículo al que venimos haciendo referencia, se 

estiublece lo capacidad de las sociedades comerciales por accior.es, 

Los sociedades mercantiles por acciones, esta el ase de personas morales no -

tienen capacidad constitucional paro adquirir, poseer, ó odministror fincas rústicos,esto

es, aquéllas que se encuentran fuera de los zonas urbanizadas. 

Las sociedades de esta clase que se constituyeren paro explotar cualquiera i~ 

dustria Fabril, minera, petrolera, ó para .'llgún otro fin que no sea agrícola, podrán adqul 

rir, poseer ó administrar terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente nece- · 

seria para los establecimientos o servicios de los objetos indicados. 

Las sociedades an6nimas, que estén en poder de extranjeros, teniendo en su

poder el cincuenta por ciento 6 más de acciones de una sociedad anónima esté en poder -

de extranjeros. En este caso, los accionistas deberán formalizar ante la Secretaria de Re

laciones Exteriores un convenio en el que manifiesten la renuncia o su nocional idad ex -

tranjera respecto a los bienes sociales que han adquirido y de no ínvocar la protección de 

su País, so pena de perderlos en beneficio de la Nación la parte de los derechos que le e~ 

rresponde al extranjero en la Sociedcid, no obstante a que ya habíamos hecho mención a -

este respecto, en lo primera parte de la exposición de este inciso, no consideramos que sea 

una burda repeHción debido a su importancia que tiene este aspecto (9), 

(8) Burgoa Ignacio, obra citada, póg. 366.-

(9) Burgoa Ignacio, obra citada, págs. 366 a 367. 
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En la fracción V se establece, la capacidad de las bancos. Los bancos debi

damente autorizados conforme a las leyes de instituciones de crédito, podrán tener capit~ 

les impuestos sobre propiedades urbanas y rúsHcas, pero no podrán tener capacidad paro -

adquirir en propiedad o en administración más bienes raíces sino los enteramente necesa -

rios para la consecución de su objeto directo, estando facultados por otra parte, para te

ner capitales impuestos sobre propiedades urbanas ó rústicas, según los establezcan sus le

yes orgánicas respectivas. 

En la fracción VI encontramos establecida, la capacidad de los núcleos de p~ 

blación que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, de los núcleos dotados, • 

restituidos y constituidos en centro de población agrícola, a los que autoriza de manera -

expresa poro tener en propiedad o administrar bienes raices ó capitales impuestos sabre -

el los. 

En esta misma fracción se establece, lo plena capacidad que tienen los Esta -

dos, el Distrito Federal y los Territorios, lo mismo que los Municipios de todo la Repúbli

ca, para adguirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

En la fracción VII se establece, lo capacidad de los núcleos de población que 

de hecho ó por derecho guarden el estado comunal, paro disfrutar en común los tierras, -

bosques y aguas que les pertenezcan, ó que se les haya restituido ó restituyeren. 

Ademós establece que son de jurisdicción federal, todas aquel las cuestiones que 

por 1 ímites de terrenos comunales que se presenten entre dos o mós .núcleos de población, la 

Suprema Corte de Justicia de lo Nación, tiene facultad para resolver aquellos litigios en el 

cual las partes no estuvieren conformes. 

En la fracción X se establece, la capacidad de los núcleos de población que -

carezcan de ejidos para ser dotados con tierras y aguas suficientes para constituirlos, con -

forme o los necesidades de su población. 
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Igualmente se establece, la capacidad de los núcleos de propietarios afecta• 

dos con resoluciones dotatorios ó restitutorias de ejidos ó aguas poro poder ejercer algún• 

derecho, 6 recurso legal ordinario, 6 para promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación tendrán solomente el derecho de acudir al Gobier 

no Federal, para que les sea pagada la indemnización correspondiente. 

En esta misma fracción se establece la capacidad que tienen los dueños ó po-

see,dores de predios agrícolas 6 ganaderos, en explotación, a los que se hayan expedí do - ; 
¡ 

l 
certificado de inofectabilidad para promover el juicio de amparo contra la privación ó - ¡ 

afectación agrario ilegales de sus tierras ó aguas. 

Estos son en ténninos generales, las distintas personas ó sujetos con capacidad; 

e Incapacidad a que se refiere el articulo 'Zl Constitucional. 

¡ -

- ,·;-.'.¡-.:-_, 

··:.¡, __ _ 
''!" 



CAPITULO CUARTO. 

LOS SUJETOS DE DE RE CH O AGRARIO. 

A).- Los sujetos colectivos en diferentes Leyes y Reglamentos. 8).- Los sujetos colecti'vos 

en el C6digo Agrario de 1942, y su copacidod. C). - Los sujetos individuales y su ccpaé:i --

dad. D). - Otros sujetos individuales. 
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A).- LOS SUJETOS COLECTIVOS EN DIFERENTES LEYES Y RECLAMEN-

TOS. 

Ha sido y sigue siendo uno de los problemos, fundamentales de lo Refonno A -

graria, la determinacl6n del su¡eto del Derecho Agrario, es decir, lo persono (frsica y m~ 

ral o colectiva), a quienes esa Reforma considera como titulares de los derechos y obliga-

dones que establece o reconoce. 

Se ho presentado la confusión y contradicción de los leyes agrarias que poste-

rior a la Constitución de 1917, se dictaron reglamentando su artrculo 27, agravaron el pr:;, 

blema y vinieron a retardar la solución del mismo, en el aspecto de restituciones y dota -

clones de tierras y aguas. 

Anal izando la ley de 6 de enero de 1915 y la Constitución de 1917, 11 egomos 

al conocimiento y conclusión, que para determinar el sujeto de Derecho Agrario, era ine-

vitable cumplir con los requisitos de necesidad e insuficiencia de tierras y aguas, por par-

te del núcleo de población, añadiéndose, en el caso de restitución, el de imposibilidad de 

acreditar el derecho por diversos motivos. Así vemos cómo (a ley citada, establece en su -

artrculo tercero. 

Art. 3o. -Los pueblos que necesitándolos, carezcan de ejidos 
o que no pudieren lograr su restitución por falta de títulos, -
por imposibilidad de identificarlos o por que legalmente hu-
bieren sido enajenados, podrán obtener que se les dote del te 
rreno suficiente poro reconstituirlos conforme a las necesido.:
des de su población, expropiándose por cuenta del Gobierno · 
Nocional el terreno indispensable para ese efecto, del que -
se encuentre inmediatamente colindante con los pueblos inte
resados. 

Y el artrculo 27, original, de la Constitución citado, dispuso: 

Los pueblos, rancherras y comunidades que carezcan de tierras 
y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las nece
sidades de su población tendrán derecho o que se les dote de -
el las, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando-
siempre la pequeña propiedad. 
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LaConstituci6n habla, en el caso de la dotoci6n de los pueblas, rancherras y 

comunidades; pero como requisito fundamental, independientemente del nombre o catego-

ria del núcleo de poblaci6n, establece la carencia y necesidad de las tierras y aguas de -

ese núcleo, paro poder dotarlo de ellas. El antecedente inmediato de la anterior disposi -

ci6n lo encontramos en el artrculo 3o. de lo Ley de 1915, con lo diferencia de que en és-

to, se habla de pueblos en general, "que necesitondolos carezcan de ejidos ••• ". 

En cuanto o la restitución, la ley trata de pueblos, rancherías, congregacio -

nes o comunidades y, lo Constitución, de condueilozgos, rancherías, pueblos, congrego -

cienes, tribus y demás corporaciones de población. Pero es de advertirse que en este coso 

el nombre o categorla del núcleo de poblaci6n es secundario, pues el fundamento del der~ 

cho de restitución estribo en el hecho del despojo al dueño o propietario de los bienes ob-

jeto de la restitución. Porque como afirma el licenciado Narciso Bossols en "Lo Nuevo Ley 

Agrario", exigir otros elementos equivaldría o exigir poro el ejercicio de una acción requJ.. 

sitos por completo ajenos a los elementos que fundan el otorgamiento de la occi6n mismo.-

Equivaldría a incurrir en la contradicción, de dar y quitar a la misma entidad y al propio-

tiempo, el ejercicio de una acción derivada de un derecho. 

De todo lo anterior se desprende que el requisito fundamental para ser sujeto-

de Derecho Agrario, de acuerdo con la Constituci6n, trátese de cualquier núcleo de pobl~ 

ci6n, es el de necesidad de fierras y aguas por carecer de ellas, por insuficiencia de los -

mismas o por imposibilidad de restituirlas, 

Sin embargo, la Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 y el Reglamento de 

10 de abril de 1922, exigieron el principio de la categorfa polrtica. Antes, en la circular 

número 40, de 6 'de octubre de 1920, se recomend6 ante la legislatura de coda Estado, de 

que se erigieran en "pueblos libres'' las rancherras, comunidades y poblados existentes en -

los latifundios. (\). 
(l) Mendieto y NGñez Lucio. "El Problema Agrario de México",Ed. Porrúa, S.A. Mé

xico, D.F. 1964. Pág. 193. 
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La Ley de Ejidos otorgó el derecho a obtener tierras por dotación o restitu -

ción, a los pueblos, roncherias, congregaciones, comunidades y demás núcleos de pobla

ción de que trota la ley, siempre c¡ue porbaran la necesidad o conveniencia de la dota -

ción y su derecho o la restitución. Hasta aqurse sigue ef sistema de la Ley de 6 de enero 

de 1915 y lo Constitución, poro otorgar personal idod ejidal; con fa diferencia de que la -

nueva ley pide un requisito más, que es el de fa "conveniencia", el cual se demostraba"'. 

haciendo ver que el pueblo solicitante era de formación posterior al aRo de 1856, que la 

dotación podio contribuir al arraigo y consolidación económica del mismo o por la presun

ción de poder recobrar su autonomía económica cuando estuviera subordinado a alguno i!l 

dustria. La necesidad de obtener tierras se probaba cuando los jefes de familia de la pobl9_ 

ción carecían de un terreno que les rindiera una utilidad diaria mayor al duplo de jornal -

diario de la localidad; cuando por informe de la autoridad municipal respectiva se demos

trara que el núcleo solicitante estaba enclavado o rodeado de latifundios; cuando lama -

yor parte de población se viera compelida al trabajo agrícola por el cierre definitivo de -

alguna industrio o ruta comercial; y cuando se comprobara que el poblado solicitante dis -

frutó de tierras comunales hasta antes del 25 de junio de 1856 y las cuales no puede obte

ner mediante restitución. Como se ve, por lo anterior, hace falta unidad en el sistema --

(2). 

En las disposiciones siguientes se exige, que esos grupos humanos; pueblos,ra!:!. 

cherías, congregaciones y comunidades, prueben su carácter de tales, es decir, su categ~ 

ria po!i'tica, con documentos oficiales de su constitución o bien c¡ue con tal categoría han 

sido considerados por las autoridades políticas superiores, en las relaciones gubemamenta -

les; y a falta de documento bastaba que fuera considerado como poblado agrícola, teniendo 

(2) Mendieta y Núñez Lucio. ob. cit. Pág. 194. 
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un censo oficial de mós de cincuenta vecinos jefes de fornilia. 

Hay contradicci6n e impresición en la Ley, en cuanto que por una porte re -

quiere la condición de necesidad y convivencia para la dotación o derecho en el caso de 

restitución, y por otra, el requisito de la categoría, politice que parece señalar como fu~ 

damental, limitando el beneficio de los tierras y aguas exclusivamente a las categorías de 

pueblos que se indican, pasándose por alto el principio de la Ley de 1915 y el sostenido -

por la Constitución, de dar tierra o lo población carente y necesitada de ella; para con -

cluir no interesa que un núcleo se llame villa, ciudad o de otro modo, pues de rodas ma-

neros se le otorgo el derecho a obtener tierras si reúne los requisitos que esto mismo ley -

exige sobre censos de población, arraigo de ésto y necesidcJd de los tierras. Por lo que el• 

licenciado Narciso Bassols expresó, en su obra citada, que "desaparece el sistema de las-

categorías políticas y lo personalidad oficial 11 • 

Hay que reconocer, que la ley, en la Forma señalada, trotaba de beneficiar a 

los grupos humanos que no pudieran comprobar su categoría poi itico, dándoles tierras cuo!:!_ 

do se llenaron la condición de la existencia de cincuenta familias necesitadas de ellos. 

"El Reglamento Agrario de 10 de abril de 1922, expedido por Alvaro Obregón, 

utilizando las facultade; señaladas por el artículo 3o. del Decreto de los Bases Agrarias dél 

22 de noviembre de 1921. En relación con la Ley de Ejidos de 1920". (3). 

Este reglamento es por completo contrario al sistema adoptado por la Ley de -

1915 y la Constitución de 1917, para otorgar personalidad como su¡etos de Derecho Agrario 

a los núcleos de población. Fija de rnaner(I definitiva el requisito de la categorio como ne-

cesario y primordial poro obtener tierras en concepto de dofación y restitución. En sus ortí-

culos lo. y 2o. expresa: 

(3). Chávez P. de Velózquez Marta. "El Derecho Agrario en México" Ed. Porrua S.A." • 
México D.F. 1964. pag. 231. 



Art.- lo. Pueden solicitar y obtener Herrasen concepto de 
dotación o restihJción de ejidos en toda la República : 

1. Los pueblos; 
11. Las rancherlas¡ 
111. Los congregaciones; 
IV. Los condueñazgos¡ 
V. Las comunidades; 
VI. Los núcleos de población existentes en las haciendas que 
hayan sido abandonadas por sus propietarios y que tuvieren ~ 
necesidad de cul tivor los terrenos de las inmediaciones a fin 
de poder subsistir¡ y 
VII. los ciudades y villos cuya población hayadisminurdo -
considerablemente o hayan perdido la mayor parte de sus -
fuentes de riqueza, así como su carácter de centros Industria 
les, comerciales o mineros. -

Art. 2o. - Sólo gozarán de los derechos que otorga el artículo 
anterior, las poblaciones que acrediten debidamente encon:-
trarse en alguna de las categorías que lo misma disposición se 
ñala. Para ello comprobarán su personalidad mediante el in: 
forme del Gobemador de Estado o Territorio en cuyo jurisclic
ci6n se encuentren que demuestre que en la división polT;\ica 
del Estado o Territorio respectivo figura la población de que
se trote, con el carácter que sirve de base a su solicitud. 

Este sistema, que se sigue en los artículos transcritos, pierde su unidad~ como 

en lo Ley de Ejidos, al admitir elementos diferentes en los dos últimas fracciones del arti- . 

culo lo.; todo vez que, la frocci6n VI habla de los núcleos de población que existan· en-

las hac:íendas abandonadas y que tengan necesidad de cultivar los terrenos y, la fracci6n-

VII, se refiere a las ciudades y villas cuyas fuentes de riqueza y población hayan disminut 

do. 

Los efectos del Reglamento Agrario, en la parte que estudiamos, fueron fune!. 

tos para lo Refonna Agraria. El hecho de hacer depender la capacidad del sujeto beneflci~ 

do en esta materia, del simple nombre o categoría política, además de limitar anflconstit!:!_ 

clonalmente el derecho de obtener tierras por dotocioo o restituci6n, trajo confusión en el 

aspecto que nos hemos referido, y en cierta fonna se prestó para 1~ue los latifundistas, me-

diente decretos de las legislaturas correspondientes, cambiaran los nombres de los pOblados 
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que representaban un pe!lgm para la integridad de sus feudos, por encontrarse en las ca

tegorías señaladas con derecho a tierras; retardando la sol uci6n del problema agrario y d~ 

fraudando los anhelos de las clases del campo. 

Con justa roz6n se ha dicho que. "La Crrtica directa al Reglamento Agrario, 

puede comenzar haciendo patente un primer defecto grave que se deriva del sistema de .. 

las categorias; el sistema equivale a dar la personalidad por el nombre, por la posición -

que oficialmente se asigno al núcleo. Ningún medio más superficial y ajeno a los datos -

reales de un poblado, que su nombre. Con lo que vino otro más grove tambié!n; el interés-. 

por las palabras. 

los latifundistas se evitaban una afectación, mediante un decreto de una le -

gislatura, que cambiaba el nombre a un pueblo elevándolo a villa o ciudad. Se alej6,pues, 

de lo realidad, se adhirió a las palabras; hizo posible el estira y aflojo de los cambios de -

nombre y empobreció dos exigencias fundamentales que no debieron nunca desdeñarse;que

el verdadero fin de 1 as leyes agrarias, es de dar tierras a quienes las necesitan, siendo ese

un hondo sentido de transformación social y que no es jurídico ni tampoco ventajoso en la

práctico, arrancar de manos de la Federación lo primero y muy importante porci6n del pro

blema ejido!. El Reglamento desfederal izó en su raíz lo cuestión agrario, entregando a 1 os

Estados la clave de 1 a tramitación" (4). 

lo Suprema Corte de Justicia de la Nación, reconoció la anticonstitucionoli -

dad del Reglamen!·o, al expresar, en la ejcutorio de 13 de febrero de 1923, dictada con m~ 

tivo del amparo promovido por Adolfo Vergaro y coograviados contra el Presidente de lo R! 

pública y la Comisión Agraria de Jalisco, que: "Aún cuando Tizopón el Alto fué elevado a 

la categoría de villa, de acuerdo con el Decreto número 487, de 4 de abril de 1917, no se 

(4). Bassols Narciso. "la Nueva Ley Agraria" Méx. O .F. 1927. pág 44/ 46. 



deduce que 1 por esta causa, ya no tenga derecho o la dotación de ejidos; porque 1 a den~ 

minación que se haya dado, en nado influye para que se le den o no, tierras, puesto que 

sólo debe tomarse en consideración para ese efecto, si es un pueblo que tiene necesidad -

de el las, port¡ue sus habitantes no tengan otros medios de subsistencia que no sean los de

la agricultura. la Constitución ha establecido que cuando una comunidad de habitantes -

no tenga elementos necesarios para vivir independientemente, debe de dotársele de las ti::_ 

rras que le sean necesarias, y aún cuando en este coso se afirma por el promovente, que -

Tizapán el Alto no las necesito por ser un centro comercial y porque está en posesión de -

tierras que no cultivo, de autos no aparec:e comprobado esta aseveración ••• " (5). 

Por lo que respecta a la dotación y restituci6n de aguas, el Decreto de 8 de -

abril de 1926, sigui6 lo orientación de la ley de Ejidos de28 de diciembre de 1920. En -

principio, exige y reduce el derecho de restitución a las categorías pol!Hcas que seflala : 

pueblos, rancherras congreg::iclones, condueñazgos, comunidades, ciudades y villas queh~ 

yan sido privadas total o parcialmente de las aguas que utilizaban en sus usos domésticos y 

públicos, asr como en el riego de los terrenos que por cualquier ti'tulo y en cualquier tiem

po hayan poseído en común. Por otro parte, de acuerdo con su articulo 3o., la restitución

cle aguas procede siempre que los interesados comprueben de manera fehaciente sus derechos 

sobre ellas y que fueron despojados de las mismas con posterioridad al 25 de junio de 1856,. 

El beneficio de la dotación lo limita a los categorías a que se ha hecho mención y procede

siempre y en todos los casos en que se compruebe que el núcleo de población solicitante, e~ 

rece de aguas o no las tiene en cantidad suficiente para lcis necesidades domésticos, públi

cas y agrícolas de su poblaci6n, 

Así es que puede hacerse la mismo crl'tica que se hizo a la Ley de Ejidos de 28 

de diciembre de 1920. 

(5). Bassols Narciso, ob. cit. pág. 50 y 51. 
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El licenciado Bassols 1 en la exposici6n de motivos de 1 a Ley de Dotaciones y

Restituciones de Tierras y Aguas, Reglamentaria del artícvlo 27 de la Constitución, de 23-

de abril de 1927, en la c¡ue se vuelve al sistema de la Ley de 6 de enero de 19\5 y la Con_!, 

tHucl6n fija los requisitos fundamentales para la determinación del sujeto de Dere<:ho Agr~ 

rio, que son: 

a). - La existencia de un conjunto de hombres que sean ogricul to res de profe -

sión. 

b).- Radicados firme e infefin!damente en un lugar; y 

c). - Que necesiten tierras, f)or carencia o insuficiencia de las mismos. 

En la parte relativo de su obra expresa: "habrá dos grandes hechos que acredi

tar, para que quede establecida la capacidad de un núcleo de individuos¡ en primer lugar, 

que se trota de un conjunto de hombres que habitan de manero indefinido, perpetua, en un 

lugar determinado y en segundo, que es un núcleo dentro del cual, par no tratarse de una

entidad organizada para un fin concreto, se producen todas las manifestaciones de lo vida

común, económicos, religiosas, familiares, políticas, ortTsticas y en general cuantos sed=. 

sorrollan en la sociedad; además de la capacidad del sujeto, es decir, ele lo personalidad -

del poblado, se requiere que tenga necesidad de tierras, por carecer de ellas o por no bas

tar las que posee, para todos sus habitantes. 

Para juzgar el nuevo sistema, implantado en substitución de los categorras,ten

gose presente que lo único que se hoce es declarar que son sujetos de derecho ejido! capa

citados para alcanzar los efectos de la Reforma Agraria, todos los núcleos de población, to

das las corporaciones que constituyen una unidad social, formado por un conjunto de hom -

bres, que viven rodi cadas permanentemente en un lugar y constituyendo una entidad con v.!_ 

do propia. Es decir, que se determina lo personalidad en atención a este dato; la existencia 

de la corporación de población. El criterio se simplifico, porque se ajusto, por un lado, a-
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los preceptos constitucionales y, por otro, a un elemento cuya concurrencia no puede, en 

realidad discutirse, porque se troto del más objetivo y determinable de todos los elementos 

o los que pudiera referirse la personalidcid¡ la existencia de un centro de pobloci611, de un 

conjunto de hombres radicados Firme e indefinidamente en un lugar". (6). 

Las razones anteriores fundamentan, en la parte correspondiente, o la Ley de 

23 de abril de 1927, la cual en sus primeros artículos fija la capacidad de los núcleos de -

población para obtener tierras o aguas mediante dotación o restitución; señalando, además, 

en el caso de lo dotación, a los entes colectivos que no tienen capacidad para obtener ti~ 

rros y aguas por esta vía. 

En su artrculo primero dispone: 

Art. lo.-Todo poblado que carezca de tierras o de aguas, o 
que no tenga ambos elementos en cantidad bastante para las
necesidodes agrícolas de su población, tiene derecho a que·· 
se le do1e de ellos, en la cantidad y con los requisitos que -
expreso esta 1 ey. 

Y en el artículo segundo estoblece: 

Art, 2o. - En ningún caso gozarón de capacidad paro obtener 
dotación de tierras o aguas; 

1.- 1.as Capitales de la Federación y de los Estados; 
11,- Las poblaciones que tengan mós de din mil habitantes, 

según el último censo nacional, si en ellas el censo a
grario formado como lo establece la Ley / no arroja par 
lo menos un total de doscientos individuos con derecho 
a tierras conforme al artículo 97; 

111. ~ Los puertos de mor dedi codos al tráfico de altura; 
IV.- Los poblados no comprendidos en el illciso 11 de este o:., 

trculo y en los que no habiten, a lo menos, veinticinco 
individuos con derecho a reéibir tierras por dotacióo,de 
conformidad con el artículo 97 citado; 

V, - Los centros de población que se formen dentro de tierras 
objeto de contrato de colonización yo perfeccionado; y 

VI.- Los grupos de peones acasillodos alrededor de las fincas 
de campo en explotación. 

(6). BassolsNarciso. ob. cit. pág. 84, 85y90. 

l 
l ¡ 
¡ 
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En lo referente a la restituci6n estableció, en el articulo tercero que: 

Art. 3o. - Toda corporación de población que hubiere sido 
privada de sus tierras, bosques o aguas por alguno de los -
procedimientos o que se refiere e 1 párrafo noveno del artr
culo 27 de la Constitución Federal, tiene derecho a que se 
le restituya en sus bienes •.•• En este caso, ordenó que se -
respetaran, según el artículo 46: 

Art. 46.-
1. - las tierras titulados en los repartimientos hechos

conforme a la Ley de 25 de junio de 1856; 
11.- Hasta cincuenta hectáreas que hayan sido poser

das a nombre propio, o título de dominio y por más de diez 
años, •. 

La fracción IV de 1 artículo 2o. se re formó, por Decreto de 1 l de agosto de 

J 
¡ 
¡ 

¡ 
l 

1927, reduciendo a veinte individuos capacitados como mínimo, para que un poblada tu - · ¡ 

viera derecho a dotaciones de tierras y aguas. 

Resumiendo, la ley reconoce como sujetos de Derecho Agrario a los poblados, 

que necesitándolas, carecen de tierras y aguas o no las tienen en cantidad bastante para-

sus subsistencia. Pero en el artículo 20. 1 como se ve, excluye a varios núcleos de pobla-

ción, negóndoles capacidad ejido!, por considerar que no llenan el requisito de necesidad, ; ¡ 
de profesi6n agrTcola o porque no tienen el número de agricultores capacitados que requie- ! 
re. 

. ¡ 

La 1 ey tiene el gran mérito de haberse apartado del sistema seguido por 1 as ante-

riores, que pretendiendo reglamentar los disposiciones relativas del artículo 27 Constituci~ 

nal, desvirtuaron su finalidad y sembraron la confusión e impresicion en los ténninos, res -

pecto a la capcidad de los sujetos ejidales. Además, fijó en forma definitiva, clara y pre-

cha, apegándose a los fines perseguidos por la Ley de 1915 y la Constitución de 1917, las 

condiciones requeridas para tener personalidad en materia ograria, es decir, ser sujeto cor\ 

derecho o dotaciones y restituciones de tierras y aguas. 
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Esta Ley es la bese inmediata de los Códigos Agrarios del 22 de marzo de --

1934, del 23 de septiembre de 1940 y el del 31 de diciembre de 1942. Los tres siguieron-

sus ordenamientos no s61o en cuanto a capacidad de los suietos, sino en otros muchos aspe~ 

tos. 

Pero cabe decir, que lo Ley, redujo el beneficio de la Reformo Agrario a todo 

el poblado, entendiendo por tal; "un con¡unto de seres humanos que viven de generación -

en generación en un sitio determinado y que desarrollan todas las manifestaciones de su v~ 

do común, en el lugar que ocupan y dentro de 1 o corporación que forman". (7). 

"Pero tales características no se desprenden del articulado de lo Ley, en loque 

no se exigen prueba algóna sobre ellas, como base paro la iniciación de un expediente ogr5:!. 

rio, lo cual favoreció alguna de tantos maniobras inmorales que han.desvirtuadomasdeuno 

vez 1 a Reforma Agrari a"(8). 

Ahora bien, en el último considerando de la Ley de 6 de enrode 1915 se dijo.-

que de lo que se trotaba ero de dar tierra o lo población rural miserable, carente de ello,-

paro que desorrol laro plenamente su derecho a lo vida y se librara de la servidumbre a que-

se encontraba reducida; y en el artrculo 3o. de dicho Ley, asr como en el p&rrafo 11 del ª!:. 

ticulo 27 Constitucional se otorga dicho derecho de obtener tierras, a los núcleos de pobl,9_. 

ci6n que no las tengan y que las necesiten. Pero no se refieren, creo yo, al concepto de -

poblado del licenciado Bassols emitido en la nueva Ley Agraria, en donde se exige, aparte 

de que los habitantes del poblado tengan como ocupación habitual la agricultura, lo nece-

sidod de tierras, por carencia o insuficiencia de las mismas y que estén radicados firme e-

indefinidamente en un lugar determinado, para tener capacidad agraria. Con esto se vino a 

limitar, en parte, el derecho de obtener tierras o muchos núcleos de población!que no lleno-

bon el último requisito, pues no ero posible que la población rural miserable cumpliera, -1 . -
en todos IN cosos la condición última, ya que mucha de ella andaba de haciendo en 
(i') Bossols arciso. ob. cit. pág. 58. 

(8) Mendieta y Núi'lez Lucio. ob. cit. pág. 211. 
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hacienda, prestando o bo¡o precio su Fuerzo de trabajo y sin tener asiento fijo mucho 

menos perpetuo e indefinido. No es desconocid::; lo vil institución del enganche con-

sistente en que, en los temporadas de cosechas se contrataban, con salarios miserables, 

o peones de campo paro que fuereon o levantar tales cosechas. Estos peones de tarea co -

molos llamo el licenciado Luis Cabrera, en oposición o los peones ocosillados que si vi -

vian perpetuamente en los haciendas, por lo ignorancia y por lo dificil de romper lascad~· 

nos o que estaban sujetos; entre otras, los deudas adquiridas a favor del patrón en la tien-

'. 
1 
¡ 

¡ 

~ 

do de raya, que también se tronsmition de generación en generación; porque 1 aún cuando 
. ¡ 

de hecho se pagaran en lo cuento de los administradores siempre había un saldo a su cargó. 

En la cadena, por excelencia, que garantizaba indefinidamente lo servidumbre de los pe~ 

nes acosillados y su familia. Estos peones de torea, repito, en ocasiones ni tenían asiento 

! 
l' ; . 
t ¡ 
; 

. i 
;'! .· 

fi¡o, mucho menos iban a vivir indefinidamente en un lugar determinado y de generación- ¡ · 
¡ 

en generación. 

La Ley, además, conservó el error de las anteriores, de negar capacidad para . 

obtener dotaciones de tierras y aguas a los peones acosillodos y no habló de los otr~ tra -
f 

' bajadores o peones temporales, porgue seguramente creyó que éstos tenían su asiento en_ aJ.. ¡ 
' ; 

gún poblado y que llenaban los requisitos que lo definen. · ·¡ 

Entonces, la referido Ley se aportó, en porte, de la finalidad perseguida po'r;.. 

la Ley de 1915 y la Constitución de dar tierra o la población rural miserable que carece de 

ello; ya que todos los pueblos, ranchos y demás núcleos de población rural que por diversos 

motivos fueran de formación reciente, no podfon llenar el requisito de haber vivido indefL 

nidamente y de gener<tción 11" generación en un lugar que apenas acababan de ocupar para 

recidir en él. 

B).- LOS SUJETOS COLECTIVOS EN EL CODIGO AGRARIO DE 1942; YSU · i 

CAPACIDAD. 

'1 
' 
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Nos toca ahora referimos a los sujetos colectivos en nuestra legislación vigen 

te y encontramos que las sujetos colectivos son: las Comunidades Agrarias y las Núcleos - : 
¡ 

de Población carentes de tierras o que no las tienen en la cantidad suficiente paro satisf.9_ 

cer sus necesidades. (9). 

En relación con el problema que plantea el licenciado Mendieta y Núñez,ten 

diente o ver si el término sujetos colectivos es correcto o no, en nuestro modesta opinióny 

viendolo desde el punto de vista jurídico, consideramos que es correcto hablar de sujetos 

colectivos en el Derecho Agrario, como ti tul ares de derechos y obligaciones; y para subs~ \ 
~ 

nar esto dudo, recurrimos a la tésis de Francisco Ferrara, que dejemos enunciada en el Ca-j 
i 

pítulo Primero de este trabajo al referirnos a las personas morales o colectivas; recordando j 
' 

la definición de este autor nos indica, que por persona moral o colectiva debemos enten -

der, "una asociación o insHtución formados para lo consecución de un fin y reconocidos -

por la ordenación jurídica como sujetos de derecho"; esta definición nos revela como sed~ 

jó asentado con anterioridad que son tres los elementos para constituír a tas personas cole;_ 

ti vos a saber: l. - Una asociación de hombres; 2. - Las personas colectivos, es el fin a cuyo¡ , 

logro se encuentran destinados y; 3. - El reconocimiento de las mismas por el Derecho Obj=. 1 

tivo. 

Con los datos hasta aquí reunidos veremos si es posible analizar estos tres ele ~ ; 

mentas de las personas colectivas, que propone Ferrara, encuadrándolos dentro de las cam~ 

nidades agrarias y los núcleos de población, como esenciales paro que se constituyan suje -

tos colectivos en el Derecho Agrario, y para ello nos formulorémos las siguientes interrog~: 

tes: 

PRIMERO. - ¿ Existe una asociación, más o menos numerosa de hombres dentro 

(9) Mendieta y Núñez Lucio. ob. cit. pág. 265. 
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de las comunidades agrnrias y los núcleo> de población?. 

SEGUNDO.- ¿Los impulso un fin concreto, posible y licito?. 

TERCERO.-¿ Los comunid1des agrarios y los núcleos de población están rec~ 

nacidos como tales por el Derecho P0sitivo Mexicano?. 

A la primero interrogante doremos contestación en sentido aFirmativo, ya que 

las comunidades agrarias y los núcleos de población, son verdaderas asociaciones de hom

bres, y que de conformidad con l,as defini e iones que se han su•tentado de ambas reúnen en 

este aspecto los requisitos exigidos. 

La segunda interrogante encontrará también una respuesta en sentido afirmat~ 

va; 1 JS comunidades agrarias y los núcleos de población, tienen fines específicamente de

terminac.los y que constituyen lo esencia o razón de ser de los mismos. Estos fines pueden -

consistir en un fin común de defensa y solidaridad humana del grupo, o bien en fines esp~ 

cicles paro satisfacer un interés particular del grupo.Como es el caso de la explotación en 

común de tierras, bosques y aguas, o bien la solicitud de tierrm o ampliación de los mis -

mas para satisfacer 1 as necesidades del núcleo de población. 

Para dar contestación, en sentido afirmativo a la tercera interrogante bástenos 

recordar gue la Constitución do a las comunidades agrarias y a los núcleos de población, -

personalidad iurídica diferente de los individuos que las integran. (10). 

De la contestación a los tres interrogantes propuestos quedan satisfechos los -

elementos gue el maestro italiano Ferrara, exige en su definición, paro conceder la capa

cidad y el reconocimiento de la personalidad jurídica de los entes colectivos y que en el -

Derecho Agrario positivo, se denominan comunidades agrarios y núcleos de población; es

decir, que tan s61o pueden tener existencia pleno conforme a Derecho, si· reúnen los tres

elementos asentados, de los cuales en nuestra insignificante opinión, el mós importante, es 

(10) Mendieta y Núñez. Lucio ob.cit. pág. 265. 
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el primero de ellos, ya que de no existir una asociación de hombres, seria imposible la -

existencia de los demás elementos. De qué serviría la existencia de un orden jurídico lo

más perfecto posible, si no existieran individuos a los cuales regulara su modo de actuar. 

De qué valdria pensar tan siquiera en la existencia de fines y de valores que 

la humanidad, se fijase como metas a seguir, si la misma no existiera. De igual manero -

no es dado afirmar que es imposible que existan seres que no persigan la obtención de di

versos fines, ton siquiera el primordial, consistente en la conservación de la existencia -

de los mismos ya que lo determinación de los fines será en todo caso, lo vólvulo motora -

que sirvo para alcanzar, por la obtención de los mismos, el progreso, y vendrían a ser los 

que en última instancia determinen las características propias de cada sujeta. 

Existen dos clases de núcleos de población: el núcleo de población propia -

mente dicho y el núcleo de población e¡ídal. Al primero corresponde todo el poblado que 

pide tierras y aguas, y el segundo lo forma, el grupo de campesinos beneficiados con una 

dotación. Es lamentable que esta diferencia no se encuentre precisada en el Código Agra

rio, pues en él se usan, a veces, indistintamente, las dos denominaciones corno si fuesen

términos equivalentes y otras vece~ como denominaciones de sujetos di versos (11). 

En la exposición de motivos, de un onteproyerto de nuevo Código Agraria, a 

este respecto nos dice: "El artículo 27 Constitucional sólo considera a los núcleos de po -

bloción como sujetos de derecho agrario; jurídicamente un núcleo de población está·repre

sentado por SIJS autoridades muncipales; pera las leyes agrarias dan ia representación en -

cuestiones de tierras, a los Cornisariados Ejidales. 

En cuanto un núcleo de pobladén es dotado de tierras, se forma dentro de él

un grupo constituido por los beneficiados con la dotación. A ese grupo le llama el Código 

Agrario vigente núcleo de población ejido! y así establece una confusión lamentable entre 

(11) Mendieta y Núñez Lucio. ob. ciL pág. 266. 
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el núcleo de la poblaci6n propiamente dicho y el núcleo de población e¡iclal. 

El articulo 27 de la Constituci6n no habla de núcleo de pobloci6n ejidal; el-

sujeto de derecho es, como antes se dice, el núcleo de población. Por eso en el nuevoC~ 

digo Agrario se suprime esta confusión considerando que el sujeto de derechos agrarios es-

el núcleo de población; pero que está representado, en todo lo que se refiere a esos dere-

chos, por los autoridades ejidales". (12). 

En resúmen los sujetos colectivos de Derecho Agrario son; las comunidades -

agrarias, que tienen personalidad propia y que esta formada generalmente por indígenas -

que poseen en común tierras, bosques y aguas, desde tiempos remotos. (13). 

Y los núcleos de población, que adquieren la categoría de sujetos de Derecho 

Agrario, cuanto tienen un número no menor de veinte individuos con derecho •J recibir tie 

rras por dotación y siempre que exist-on cuando menos con seis meses de anterioridad a la -

fecha de la solicitud respectiva. (14). 

Para conceder capacidad a los núcleos de población se parte del elemento "n::_ 

cesidad", el Código Agrario vigente, en su Titulo Segundo, Capítulo Primero, nos hablo -

de ello, y al respecto nos dice lo siguieme: 

Art. 50. - Los riúcleos de población que carezcan de tierras, 
bosques o aguas, o no las tengan en c.:intidad suficiente pa
ra satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a que se les
dote de esos elementos, siempre que los poblados existan, -
cuando menos, con seis meses de anterioridad o la fecha de 
la solicitud respecHva. 

También señala a los núcleos de población que ccrecen de capacidad par ob -

tener la dotación de tierras, aguas y bosques, y al efecto establece lo siguiente: 

(12) Mendieta y Núñez y Luis G. Alcérreca. "Un anteproyecto de nuevo Código Agrario~'. 
Centro de Investigaciones .A.grarias, Méx. 1964 póg 16/17. 
(13) Mendieta y Núñez Lucio. ob. cit. póg. 266. 
(14) Mendieto y Núíiez Lucio. ob. cit. pág. 266. 
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Art. 51. - Carecen de capacidad para obtener dotación de tie
rras, bosques o oguas: 

1.- Las capitales de la República, de los Estadas y de los
Territorios federales; 

11. - Las núcleos de población cuyo censo agrario arroje un 
número menor de 20 individuos can derecho a recibir tierras, par 
datación¡ 

111.-Las poblaciones de más de diez mil habitantes, según 
el última censo nac:i anal, si en su censo agrario figuran menos de 
ciento cincuenta individuas can derecha a recibir tierras por d~ 
!ación. 

IV. - Los puertos de mor dedicadas al tráfic:o de altura, y los 
fronterizos con 1 incas de comunicaci enes ferro vi arias i nternacia
nales; 

V. - Los centros de población que se constituyan dentro de -
los sistemas de colonización organizados directamente por las ins 
titucianes federales o estatales expresamente autorizadas par la: 
Federación para ta1I fín, y 

VI. - Las colonias agrícolas que se formen de terrenos objeto 
de contrato de colonización ya perfeccionado, conforme a las le
yes de la materia. 

Asimismo señala, la capacidad de los núcleos de población paro solicitar la-

ampliación de sus ejidos: 

Art. 52. - Tienen capacidad para solicitar la ampliación de sus eji 
dos los núcleos de población que tengan veinte o más individuos:
car~nt<Js de unidad de dotación o de parcela. 

Y finalmen re establece 1 a capacidad, para solicitar la cread ón de un nueva -

centro de pabl ación : 

Art. 53.-Tienen derecho a solicitar la creación de un nuevo cen
tro de población de los grupos de veinte o más individuos que reú -
nan los requisitos establecidos en el artículo 54, oun cuandc perte 
nezcan o diversos poblados. -

C).- LOS SUJETOS ll'JD:VlDUALES Y SU CAPACIDAD. 

Aunque en las primeros leyes agrarias no se determinó la capacidad para ser -

sujeta individual del Derecho :pd::1l / es decir, para obtener los beneficios de la restitución 

y dota e ión de tierras, aguas y montes, 1 a capacidad de 1 os núcleos de población o su jetos· col ec -

ti vos, se determinó, fundamental mente, de acuerdo con 1-::s necesidades de sus miembros .. Así, -
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la Le y de Ejidos de 28 de diciembre de 1920, indica en las cuatro fracciones de 1 articulo So. la 

manera de comprobar la necesidad; que tiene un poblado, ranchería, congregación o co-

munidad de obtener tierras por dotación, y en la 1, establece uno de las formas de compr:;_ 

bación de esta necesidad; Cuando los habitantes, jefes de farnil ia, de uno población ca -

rezcan de terrenos que rinda una utilidad diaria mayor al dl•plo del jornal diario de la lo -

calidad. 

El Reglamento Agrario de 10 de abril de 1922, tampoco fi¡ó la capacidad de-

los individuos con derechos agrarios y sólo dispuso en su artículo l 2 que la extensión de los 

ejidos se determinará¡ sobre la base del censo de jefes de familia y de varones solteros m~ 

yores de dieciocho años, avecinados en el pueblo que lo solicite. Aqui', aunque no de m~ 

nera precisa, se sei'\a\an como capacitados para obtener los beneficios de la dotación de eU. 

dos a los jefes de familia, a los varones mayores de edad indicada, con el requisita común-

de que sean vecinos del pueblo. 

Por otra parte, se prelende determinar la capacidad en sentido negativo, es de 

cir, señalando a los que no tienen derecho a figurar en el censo y que son: 

1. - Los profesi oni stas¡ 
11. - Los individuos que tengan registradas en el Catastro, como propietarios, -

extensiones de tierra igual o mayor que la que les correspondería recibir por concepto de -
dotación ej idal; 

111. - Los individuos respecto de los que conste oficialmente o se les demuestre 
que poseen uf\ capital agrícola, industrial o comercio! mayor de mil pesos; y 

IV.- Los empleados al servicio del Gobierno Federal, Local o Municipal, y los 
empleados particulares cuyo sueldo seo mayor de setenta y cinco pesos mensuales. 

De una manera definida y claro la Ley de Dotaciones y Restituciones de tierras-

y Aguos, de 23 de abril de 1927, indicó quienes tenían derecho a parcela individual en un-

ejido. 

En efecto, su artículo 97 dice: 

Art. 97. - Tienen derecho a recibir porcel o individual de un ejido 
y por lo tanto, a ser incluidos en el censo agrario •.. , quienes reQ 
non los requisitos siguientes: 
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1. - Ser me xi cano; 
11.- Varones mayores de dieciocho afies, o mujeres sol

teras o viudas que 1ostenga11 familia; 
111.-Vecinos del poblado solicitante, con un año de an 

ticipación, por lo menos, a la fecha de la primera publica: 
ción de la solicitud inicial del e1.pedicnte¡ 

IV. - Ser agri cu 1 tores o jornal eros, o tener alguna otro -
ocupación relocionada de modo directo con las explotaciones 
·:igricalas y en la que obtenga un rendimiento económico equi 
valente al salario de un jornalero de la región; y -

V. - No tener bienes de cualquier clase, cuyo valor total 
llegue, apreciado comercialmente, a un mil pesos. 

La inclusión como capacitados para tener derecho a parcela o unidad de dot~ 

ción, se determina, entonces, par varios requisitos: nacionalidad, edad, radicación o re-

sidencia, ocupación y situación económica o necesidad. 

los decretos de 11 de agosto de 1927 y 17 de enero de 1929, reformaron los 

preceptos relativos a la capacidad para tener derechos agrarios. Pero estas reformas seco!! 

densoron en lo Ley de 21 de marzo de 1929, que en su porte referente a sujetos individuo -

les expresó: 

Art. 15.-Tienen derecho o recibir parcela individual en un -
ejido, los varones solteros mayores de dieciséis años, los casa 
dos, aun cuando sean menores de esa edad y ·las mujeres solt¡;-
ros o viudas que tengan Familia a la cual sostengan, siempre -
que reúnc.,i lns requisitos siguientes: 

1. - Ser mexicanos; 
11.- Ser vecinos del poblado solicitante, con seis meses -

de anticipación, por lo menos, a la fecha de la publicación -
de la solicitud inicial del expediente, siempre que ésta sea pos 
terior a la vigencia de la presente ley; -

111.-Tener por ocupación habitual el cultivo de lo tierra, 
el aprovechamiento de sus esquilmos u otra relacionado de modo 
indirecto con las explotaciones agrícolas. 

Art. 16. - No tendrán derecho a recibir parcela: 
I, los que posean o nombre propio o a título de dominio, -

terrenos en extensión igual o mayor que la de la parcela tipo -
correspondiente; 

11.- Los individuos respecto de los que se compruebe quepo 
sean un capital comercial, industrial o agrícola m.::iyor que dos: 
mil quinientos pesos¡ 

111.- los empleados públicos federales o del Estado o particu 
lores, que disfruten de un sueldo mayor de setenta y cinco pesos
mensuales¡ y 



79 

IV. - Los profesionistos. 

Corno se puede apreciar, se empleó el doble sistema positivo y negativo, pa-

ro determinar o los individuos capacitados en materia agraria. Sistemo que por inecesario 

se había de abandonar en los ordenamientos posteriores, adcptóndose el positivo, que ha-

ce la enumeración de los personas físicas a qui<'""'.;"' considera con derechos r;jidales y -

que adoptó por primera vez lo Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, de -

23 de abril de 1927. 

En le Ley de 21 de marzo de 1929, se introducen las inovaciones siguientes: -

Tienen derecho a la parcela los casados, sean de cualquier edad o los varones de dieciséis 

años¡ deben ser vecinos del poblado solicitante con seis meses de anticipación a la solici-

tud inicial del expediente; e interpretando o contrario sensu el a1ii'culo 16 de la Ley, que 

no posean tierras en extensión igual o mayor que la parcela tipo correspondiente, ni un -

capitul comercio! ,industrial o agrícola mayor de dos mil guinienros pesos; y que no s2c10 -

empleados públicos federales o del Estado que ganen más de ;etenta y cinco pesos mensu9. 

les o profesionistas. 

Se negó, como en la ley Bassols, lo capcidad para obtener dotaciones a los -

peones acasillados de las fincas de campo en explotación. 

los Códigos Agrarios de 1934, 1940 y 1942, siguieron el sistema y lineomien-

tos de lo Ley Bassols y sólo introdujeron algunos detalles y variantes. El de 1934 señaló a-

los capacitados en su ortícu1o 44, que dispone: 

Art. 44. -Tienen derecho a recibir parcela individualmente 
en un ejido, por la vía de dotación, y en tal virtud o ser -
incluidos en el censo agraria a que se refiere el artículo 63, 
quienes reúnan los siguientes requisitos: 

1. - Ser mexi cono, varón mayor de dieciseis años si es sol 
tero o de cualquier edad siendo casado; o mujer soltera o viC
da, si tiene familia a su cargo. -

11.- Tener una residencia en el poblado solicitante, de -
seis meses anteriores al censo, exceptuándose los casos del ar
ticulo 43; 
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111.-Tener por ocupación habitual la explotación de la 
tierra mediante trabajo personal; 

IV. - No poseer a nombre propio o a tilulo de dominio,
terrenos en extensión igual o mayor que la parcela que ;e asi!i!. 
ne¡ y 

V. - No poseer un capital indusfrial o comercial mayor
de dos mil quinientos pesos. 

El Código de 1940, sólo agregó, a la fracci6n V anterior, otro requisito rela-

tivo a no tener un capital agrícola mayor de cinco mil pesos, quedando así: V. No poseer 

un capital industrial o comercial mayor de dos mil quinientos pesos, o un capital mayor d-3 

cinco mil pesos. 

Por su parte el Código de 1942, en su articulo 54, repHió lo dicho por losan-

teriores códigos sobre el particular, precisando algunos conceptos. En el requisito en la -

fracción 1,relativo a ser mexicano, agregó, por nacimiento; en su fracción IV yo no menci~ 

nó la parcela, sino dijo: IV. No poseer a nombre propio y o tnulo de dominio, tierras en -

extensión igual o mayor que la unidad de dotación. 

Podemos decir, que nuestra legislación agraria ha tenido en cuenta para dete~ 

minar a los sujetos individuales (Campesinos sin Tierra) 'del derecho Agrario, los requisitos 

de nacionalidad, edad, estado civil, residencia, ocupación y necesidad; cabe hacer el si-

guiente comentario : 

NACIONALIDAD.- Antes que nada necesita el campesino para tener capaci-

dad, para obtener la unidad individual de dotación, ampliación, creación de nuevos cen -

tras de población, o acomodo en tierras ejidales excedentes, la nocional idad¡ es decir, d=. 

be ser mexicana por nacimiento, como atributo del mismo, para poder obtener su parcelo, 

en el caso de que no lo sea, está incapacitado pori;i obtenerlo. 

EDAD Y ESTADO CIVIL.- Varón de dieciséis años, si es soltero, o de cual -

quier edad siendo casado o mujer soltera o viuda si tiene familia o su cargo, vemos que el-

Código de lo materia, no se esperó o que el campesino llegara o la mayoría de edad, es d=. 
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cír, los veintiun ar1os, esio se debió a la realidad social de México, puesto que existe en 

nuestro medio rural la precosidod sexual por lo gue el campesino a temprana edad se con-

vierte en ¡efe de familia a la que tiene que mantener y educar, estableciendo asr la Ley-

agrario un caso de excepción a la capacidad de ejercicio en el derecho común, para con-

si derar al campesino corno sujeto capaz para obtener una porcel a. 

En cuanto a las mujeres sol teros o viudos con familia o cargo tienen capacidad 

jurídica para recibir su unidad individual de dotación o parcela, esto es un acierto del ar-

cenamiento jurídico agrario, toda vez que lo fundomentol de este problema, es de dar, el 

medio para gue nuestro clase campesina pueda satisfacer sus más imperiosas necesidades, -

éstas mas asentuadas en la mujer soltera o viuda con familia a quien sostener, y sin más re-

cursos gue los que provienen de su trabajo personal. 

En cuanto al estado civi 1, debe tener5e en cuenta gue en los pueblos rurales -

son muy comunes las uniones 1 ibres por medio de las cuales se constituyen verdaderos farni-

lias, de tal moda que no es posible supeditar la dotación de parcelas, con la que trata de-

llenarse la necesidad humana de subsistencia, al requisito de la legalidad de la unión,(15). 

RESIDENCIA.- Residir en el poblado solichanle por lo me11os desde seis meses 

antes de la fecha de presentación de la solicitud o del acuerdo que inicie el procedimiento 

de oficio, excepto cuondo se trate de lo creación de un nuevo centro de población agrico-

la o de acomodar a campesinos sin parcelo en tierras ejidales excedentes. (16). 

OCUPACI ON. - Tener como ocupación habitual lo ogri cultura este requisito se 

refiere a que debe el campesino trabajar personalmente la tierra. 

La intensión de dar tierras a los campesinos que carecen de las mismas, es lógi-

coque se exija por el Código, este requisito de ser la ocupación habitual del campesino el 

(15) Mendieta y Núñez Lucio. ob. cit. pág. 268, 
(16) Mendieta y Núñez Lucio. ob. cit. pág. 268. 
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traba¡o de la tierra, es decir, que sea su formo de vivir, que el se dedique a la ogricult~ 

ra. 

SITUACION ECONOMICA O NECESIDAD.- Por último, necesitar la tierra-

para subsistir es la circunstancia que complementa la capacidad individual en materia a

grario. Se considera que necesitan tierras los que no las poseen en extensión igual o mo -

yor que la unidad de dotación y quienes, no poseen un capital individual en la industria

º en el comercio mayor de dos mil quinientos pesos, o un capital agrícola mayor de cinco 

mil, en este aspecto nos parece inadecuada, lo cantidad que señalo el legislador de 1942, 

puesto que se han sobrepasado estos 1 imites, es necesario que la capacidad económica para 

ser su¡eto individual de Derecho Agrario, se eleve en cuanto al capital agrícola o corr~r

cial e industrial relativo a la agricultura, ya que el valor de estos bienes, en particular, '/ 

de todos en general / no sólo se ha dupl ícado sino que se ha elevado más aún. {17). 

El Código Agrario, en su articulo 55, considera también capacitados a los alu~ 

nos egresados de las Escuelas de Enseñanza Agrícola Media, Especial o Subprofesional, y -

que reúnan los requisitos de ser mexicanos por nacimiento, de no poseer tierras en extensión 

igual o mayor a la unidad individual de dotación y de no poseer además, un capital indivi

dual en la industria o en el comercio, de dos mil quinientos pesos, o un copita! agrícola m~ 

yor de cinco mil; éstos tienen derecho a ser incluidos como campesinos capacitados en los -

censos de su poblado de origen, tienen derecho también, a fonnar parte de los nuevos cen -

tras de población agrícola y a ser acomodados en las parcelas vacantes de otros e¡idos. 

Para ser acomodados en las parcelas vacantes de otros e¡idos, los egresados de

ben de considerarse, dice el C6digo, como campesinos del poblado, que hayan trabajado -

ti erras del ejido por menos de dos años. 

(17) Mendieto y Núñez Lucio, ob. cit. pág. 268. 
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Para estos alumnas, la ley na les exige los requisitos de residencia, ya que

esto es lógico, pues si eston estudiando, generalmente lo hacen fuera del núcleo de pa -

blación donde viven. 

También les excluye el requisito del trabajo personal de la tierra, asimismo

que esta sea su ocupaci6n habitual, ya que seria imposible que un estudiante los reuniera, 

pues debido a su misma condición de estudiante, no pueden residir en el mismo pueblo,ni 

dedicarse al cultivo de los tierras ni hacer de éste su trabajo u ocupación habitual. 

Como complemento del artrculo 55, el 56 dice¡ que los peones o trabajadores 

de las haciendas tienen también derecho a concurrir entre los capacitados a que se refie

re el articula 54, poro ser dotados de tierras. 

Para tal efecto 1 establece el citado precepto, serón incluidos en los censos -

que se levanten con motivo de los expedientes agrarios que se iniciaren a petición de ellos 

mismos, o en los correspondientes a solicitudes de núcleos de población, cuando el lugar

en que residan quede dentro del rodio de afectación del poblado solicitante, caso en el -

cual 1 as autoridad es agrarias procederán de oficio. 

Tienen también, derecho al acornada en las tierras excedentes de los núcleos -

de población y a obtener gratuitamente una unidad de dotación en los centros de población 

que constituyen los instituciones federales y locales, expresamente autorizadas por lo Fede

ración paro tal efecto. 

D).- OTROS SUJETOS INDIVIDUALES. 

Las otros suietos individuales que lo Ley reconoce son los pequellos y grondes

propietorios por los razones siguientes: 

o). - "Porque en todo casa de dotación o de restitución el Código Agraria los

considera como demandados y o los solicitantes de tierras como actores en el juicio admínis 

trativo agraria. 
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b).- Porque la ley protege a los pequeños propietarios, declaraido inafecta

bles sus tierras, con derecho a obtener el certificado de inafectabilidad. 

c). - Porque la ley establece la posibilidad o mejor, el derecho de poseer lo 

extensi6n máxima que sei,alan dentro de coda entidad federativo las re)¡.i.;ctivos legislat'.!_ 

ros, extensión que su propietario puede poseer sin estor obligado o fraccionarla. 

d), - Porque los grandes terratenientes, conforme a la ley, tienen la facultad 

de ~eñalor, dentro de sus Fincas afectados, el lugar en donde debe localizarse su pequeña 

propiedad inafectable". (18). 

(lB) Mendieta y Núñez Ludo. ob. cit. pág. 269. 
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DERECHOS COLECTIVOS: A).- Restitución de Tierras y Aguas. B).- Dotación de Tie

rras y Aguas. C).- Dotación Complementario. D).- Ampliación de Ejidos, E).- Cre~ 

ción de Nuevos Centros de Población Agrícola. F). - Pérdida de los Derechos del Núcleo 

de Población. 

DERECHOS INDIVIDUALES: A).- Derechos de lnafectobilidod y Acomodamiento. B).

Derechos Proporcionales y Definidos. C).- Inalienabilidad de los Derechos Ejidales. -

D).- Renuncia a los Derechos Ejidales. E).- Derecho de Transmitir por Testamento los

Derechas Ejidales. F).- Derecho de Propiedad Pleno sobre Solares Urbanos. G).- Sus

pensión de los Derechos del Ejidatorio. H).- Pérdida definitiva de Derechos Ejidales. 
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Al hablar de los derechos a9rarios1 es preciso distinguir entre los derecho$ co 1; 

lectivos, es decir, los derechos que tienen los núcleos de poblaci6n y los derechos indiv.!_ i: 

duales, o sea los derechos del.ejidatario en lo individual, desde luego no pretendemos --

agotar el panorama que el tema sugiere, sino que solamente nos reduciremos a tratar los - '. 

puntos mós importantes siguiendo el temario propuesto. 

En cuanto a los derechos de restitución, dotación, dotación complementario, 

ampliación y creación de nuevos Centros de Población Agrícola son de carácter colectivo 

porque se conceden o núcleos de poblaci6n los tres primeros y a grupos no menores de ve!!! t 
te compesinos el último. (1). 

A).- RESTITUCION DE TIERRAS Y AGUAS. 

Este procedimiento tiene por objeto reparar las privaciones sufridas por los nQ 

deos de población, o seo, devolverles las tierras, bosques y aguas que fueron materia de 

la privación. 

Lo restitución de tierras y aguas es ~n derecho concedido por el articulo 27 -

de la Constitución a los pueblos que hayan sido despojados de ellas, por un procedimiento 

ilegol, y que se enumeron en lo fracción VIII del citado precepto. 

Fracción VI 11.- Se declaran nulas: 

a). - Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los 

pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por las jefes políticos, gobe!_ 

nodores de los Estados o cualquiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto -

en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás laye~ y disposiciones relativas; 

b). - Todas las concesiones·, composiciones o ventas de tierras, aguas y mon-

tes, hechas por la Secretaria de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal,-

(1) Mendieta y Núñez Lucio, "El Problema Agrario de México", Editorial Porrúa, S.A. -
México, D.F. 1964. Pág. 259. 
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desde el día lo, de diciembre de 1876 hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y 

ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o de cualquiera otra el~ 

se, pertenecientes a los pueblo;, rancherías, congregaciones o comunidades y núcleos de 

población; 

c).- Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones 

o remates practicados durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracción anterior,

por compañios, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federaci6n, con los cua

les se hayan invadido u ocupado ¡'legalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terre

nos de común repartimiento o de cualquiera otro clase, pertenecientes a los núcleos de PE 

blaci6n. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubi=.. 

ron sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 

y poseídas en nombre propio a titulo de dominio por más de diez años, cuando su superfi

cie no excedo de cincuenta hectáreas. 

Los núcleos de población tendrán capacidad paro solicitar el derecho de la -

restitución de sus tierras, bosques o aguas siempre y cuando satisfagan los requisitos o cir:._ 

cunstancias establecidas en las Fracciones 1 y 11 del articulo 46 del Código Agrario: La -

fracción 1 exige a los núcleos de población lo comprobación de que ellos son los propiet~ 

rios de las tierras, bosques o aguas cuya restitución solicitan; y lo fracción 11 exige que é_! 

tos hayan sido despo¡ados por los actos ilegales anteriormente mencionados en la fracción 

VIII del articulo 27 Constitucional. 

B).- DOTACION DE TIERRAS Y AGUAS. 

El derecho de dotación de tierras y aguas está considerado en la parte final -

del párrafo tercero del articulo27Constitucianal, en favor de losnúcleosdepobloci6nque

las necesiten o no las tengan en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades, (2); 

(2) Mendieta y Núilez Lucio. ob. cit. Pág. 260, 
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la capacidad de los núcleos de pablaci6n para solicitar el derecho de dota-- t, 

ci6n, se encuentra reglamentada por el articulo 50 del Código Agrario. 

La finalidad de la dotación, persigue el propósito de dar tierras al núcleo que\ 

las necesite; es la necesidad \o que origina el derecho y formo el concepto. 

El articula 27 Constitucional, en la Fracción X, agrega o los elementos de lo 

dotac16n, considerados en el Código, otros mós; hoce de la dotación un acto supletorio de 

la restitución; ordena que en ningún caso dele de dotarse, y, por último, establece que e 1 

terreno se tome de los Fincas inmediatas a los pueblos y mediante expropiación: 

Fracción X. - Los núcleos de población que carezcan de ejidos o que no pu:_ 

don lograr su restitución por falto de títulos, por imposibilidad de identificarlos, o por -

que legalmente hubieren sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas suficientes p~ 

ro constituirlos, conforme a las necesidades de su población, sin que en ningún coso deje 

de concedérselas la extensión que necesiten, y al efecto se expropiará, por cuenta del -

Gobierno Federal, el terreno que baste a ese Fin tomóndolo del que se encuentre inmedi.:i_ 

to a los pueblos interesados. 

Por lo anterior se desprende que los elementos de toda dotación son las sigui e¿: 

tes: lo.- Improcedencia de lo restitución. 2o.- Dotación forzosa. 3o.- Necesidad -

comprobada. 4o.- Terreno inmediato. So.- Expropiación. 

Los núcleos de población para tener derecho a la dotación estó determinado -

por el elemento necesidad, ésta necesidad de tierras, bosques o aguas debe comprobarse, 

es decir 1 el núcleo debe demostrar que es una población en la que sus pobladores se ded~ 

con a la agricultura y no tienen tierras o no los tienen en cantidad suficiente. 

Los núcleos de población, poro tener derecho, en materia de dotación, está -

ademó$, condicionada al concepto edad y a ejercer la agricultura, por cuenta propio, y

como uno profesión. 
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La edad del núcleo debe de ser de seis meses, por lo menos; antes de la soli-

citud de tierras, pues en coso contrario, se trataría de lo creación de un nuevo centro de 

población. 

En cuanto al cardcter agricultor del núcleo, se comprueba demostrando que -

no está en ninguno de los seis casos de excepción previstos por el Código Agrario, (artic~ 

lo 51 ). 

Al efectuarse la dotación de tierras puede surgir el problema de la insuficie!!_ 

cio de éstos para satisfacer los necesidades de todos los campesinos con derecho; el ortic~ 

lo 85 del Código de la materia establece el orden de preferencia que debe seguirse poro -

conceder las unidades de dotaci6n disponibles: 

Art. 85.- En coso de que no hayo tierras de cultivo o cultivables 
susceptibles de afectación para satisfacer íntegramente las necesi 
dades de todas los campesinos con derecho, las unidades de dota= 
ci6n disponibles se concederán de acuerdo con el siguiente orden -
de preferencias; 

1. Campesinos mayores de 35 oi'\os, con familia a su cargo; 

11. Mujeres campesinas con familia o su cargo¡ 

111. Campesinos hasta de 35 ailos, con forní 1 ia a su cargo; 

IV. Campesinos mayores de 50 ai'\os, sin familia a su cargo, y 

V, Los demás campesinos que figuren en el censo. 

Cado grupo excluye al que lo sigue en el orden establecido y de -
codo grupo se preferirá o los demás edad, y en iguales condiciones 
a los que tengan mayor tiempo de vecindod en el núcleo de pobla
ción. 

La determinación de los individuos que deban de ser beneficio 
dos, se horó en asamblea general de acuerdo con lo que el manda= 
miento o la resolución ordenen, por la Comisión Agraria Mixta al 
otorgarse la posesión provisional y por el Departamento Agrario al 
ejecutarse la rezoluci6n definitiva, y en ambos casos se dejarán a 
salvo los derechos de los individuos no beneficiados. 

C).- DOTACION COMPLEMENTARIA. 

Tiene por objeto cuando en el caso de restitución hay uno dotación llamada -

complementaria que se lleva a cabo, de oficio, y sigue los trámites de los dotaciones ge -
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nerales, cuando las tierras y aguas restituidas no son suficientes para que todos los indivi-

duos con derechos obtengan los que necesiten. (3) 

O).- AMPLIACION DE EJIDOS. 

El derecho de ampliación concedido a los núcleos de población se deriva del 

mismo precepto Constitucional antes mencionado, 

La continuo satisfacción de las necesidades agrarias, sin limite en el ti~mpo, 

da origen a este derecho. 

tablece: 

En materia de ampliación de ejidos el articulo 97 del Código de la materia ~ 

Art. 97. - Los núcleos de población ejido! que no tengan tierras, 
bosques y aguas en lo cantidad bastante para satisfacer sus nece
sidades, tendrán derecho a la ampliación de su ejido, siempre -
que comprueben que explotan la totalidad de los tierras de culti
vo y que aprovechan también totalmente los tierras de uso común 
que posean. 

Lo ampliación también tiene por causa la necesidad de Herros, dicha necesi-

dad puede ponerse de manifiesto cuando se entrega definitivamente al núcleo el ejido, por 

restitución o por dotación, o bien, en un momento posterior. 

El pueblo que ho sido ya dotado de tierras, pero que por aumento de su pobl~ 

ci6n o por defecto en los procedimientos dototorios, llego a tener un grupo de compesinos 

sin elementos de vida, puede volver a solicitar otra dotaci6n que el Código denomina - -· 

"Ampliación" (4). 

Los elementos de la ampliaci6n son: 

lo. - Que el núcleo haya sido provisto de ejido, bien en restitución, o bien, 

en dotación. 

2.- Que no se haya provisto del ejido suficiente, para satisfacer todas sus -

necesidades agrarias, o que éstas sean mayores. 

(3) Mendieta y Núi'lez Lucio. ab. cit. pág. 357. 

(4) Mendieta y Núi'lez Lucio. ob. cit. pág. 261. 
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3o.- Que compruebe que aprovecho íntegramente el ejido, 

4o. - Que hoyo posibil idod de satisfacer esa necesidad, por que existo terre-

no ofectable y, 

So. - Que hayo veinte o más individuos carentes de unidad individual. 

E).- CREACION DE NUEVOS CENTROS DE POBLACION AGRICOLA. 

El artículo 27 de lo Constitución considera la creoci6n de nuevos centros de -

población agricola como Jno de los medios de real izar la mejor distribución de lo riqueza 

público. Se trota, en cons.acuencia, de uno materia especial, pero el Código Agrario lo 

reglamenta en tal forma que resulta un modo subsidiario de saHsfacer los exigencias de la 

Reforma Agra ira. (5). 

En efecto, el ordenamiento mencionado, en su artículo 100 así lo considera y 

establece lo siguiente: 

Ar!, 100.- Procederá lo creación de un nuevo centro de población, 
cuando las necesidades del grupo capacitado poro constituirlo no -
puedan satisfacerse por los procedimientos de restitución, dotación o 
ampliación de ejidos, o acomodo en parcelas vacantes. 

De la lectura de este artículo se desprende que la creación de un nuevo cen-

tro de población agrícola es un procedimiento excepcional, ya que sólo se .procede a su -

creación como consecuencia de la imposibilidad de realizar o efectuar cualquiera de los· 

procedimientos indicados en el procedimiento. 

Tendrán derechll poro solicitar la creaci6n de un nuevo centro de población -

los grupos de veinte o mós individuos que reunan los requisitos establecidos por lo ley, es 

decir, los grupos cuyos componentes tengan capacidad individual agrario requerida. 

Lo capacidad para solicitar la creación de un nuevo centro de poblac16n está 

estipulada en el artículo 53 del Código Agrario, 

(5) Mendieto y Núñez Lucio, ob, cit. pág. 261. 
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En conclusión, podemos afirmar que el grupo con derecho para solicitar lo --

creación de un nuevo centro de población agricolo debe estor compuesto por individuos -

que reúnan los mismos requisitos que se les exige a los ejidatarios, excepto el consistente 

en residir en el poblado solicitante, ya que los componentes que formen ese conjunto de -

veinte o más personas pueden ser individuos pertenecientes a diversos núcleos. 

F).- PERDIDA DE LOS DERECHOS DEL NUCLEO DE POaLACION. 

Los núcleos de población ejido! pierden sus derechos sobre los tierras, bosques 

o aguas que se les hayan concedido; por manifestación expresa de vol untad de noventa por 

ciento de sus miembros de no querer recibir dichos elementos; por desaparición total del -

núcleo de población; y por que éste quede reducido o menos de diez ejidatarios capacitr:_ 

dos, en virtud de lo ausencia definitiva de otros. 

En estos casos, las tierras vuelven al dominio del Estado para quedar vinculo-

das a lo realización de las finalidades agrarias por el Ejecutivo Federal, quien de prefe--

rencic debe destinarlas al reccomodo de campesinos que no hayan alcanzado los benefi- -

cios de lo dotación concedido al núcleo o que pertenecen, o a lo creación de nuevos ce!! 

tres de población. (6). 

El Articulo 147 del mencionado Código Agrario establece la pérdida de los dere 
chas del núcleo de población: -

Art. 147. - Los núcleos de población ejidal perderdn sus derechos so 
bre los tierras, bosques o aguas que se les hayan concedido: -

1.- Cuando con pleno libertad manifiesten que no quieren recibir los 
bienes objeto de lo resolución presidencial, por decisión expresa cuando -
menos, del 90% de sus componentes; 

11. - Cuando desaparezcan totalmente, y 
111. - Cuando después de lo entrega de las tierras desaparezco o se au

sente definitivamente del núcleo un número de ejidatarios tal, que aquél -
quede reducido o menos de diez capacitados. 

En estos cosos, el Ejecutivo.Federal considerará esas tierras como -
vinculadas a lo realización de finalidades agrarios y los destinará preferen 
temente al acomodo de campesinos cuyas necesidades no se hayan satisfe.=· 
cho, o a la creación de nuevos centros de población. 

La pérdida de los derechos del núcleo d13 oobloci6n se determinaré -
por resolución presidencial fundada en lo comprobación de la existen-

(6) Mendieto y Núñez Lucio. ob. cit. pág. 312. 



93 

existencia de alguno de los causas senalodos, en un procedimiento 
que seguirá el Departamento Agrario, con las formalidades neceso 
rios poro no incurrir en violación de garantías. -

Cualesquiera que seo el fin a que se dediquen los tierras, bos 
queso aguas, participarán de preferencia en su disfrute l:is ejido= 
torios que no se hayan negado a aceptarlos, o que hayan permane 
ciclo en el núcleo. -

A).- DERECHOS DE INAFECTABILIDAD Y ACOMODAMIENTO. 

Siguiendo la enumeración de los derechos agrarios, que el maestro Msndieta 

y Núñez nos indica y una vez anal izados los derechos colectivos, ahora nos referiremos a 

los derechos individuales de inafectobilidad y acomodamiento. 

INAFECTABILIDAD.- El derecho a lo inafectabilidad de la pequei'la propie-

dad, par dotación, se encuentro establecido en el párrafo tercero del artículo 27 Constit~ 

cional, que ordena su respeto absoluto siempre que sea agricolc y esté en explotación, 

Este mismo articulo establece también, en su fracción VIII, inciso c), la ino-

fectabi 1 idad de cincuenta hectáreas en todo coso de restitución, 

Los elementos del derecho de los propietarios o lo inafectobilidad en coso de 

restitución, consisten en lo posesión o nombre propio, o titulo de dominio por más de diez 

años, sobre lo superficie de cincuenta hectóreos. 

Los elementos del derecho a lo inofectabil idod en coso de dotación pueden ser 

exclusivamente la extensión de lo tierra, su calidad de agrícola y el hecho de estar en ex-

plotoción o bien la extensión, siempre como elemento fundamental, y lo clase de los cul!.!_ 

vos o de los fines agrícolas a que se destina la tierra y que la Constitución considera que 

deben ser protegidos. (7). 

ACOMODAMIENTO, - El derecho de acomodamiento o reacomodamiento có ...... 

ma lo llama el Código, se concede por éste a los campesinos con derecho que n~ reciben -

(7) Mendieta y Núñez Lucio, ob. cil'. pág. 263. 
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tierras en uno dotación, por no haberlos disponibles, o fin de que les sean dados en otros -

ejidos en los cuales haya parcelas vacantes, Este derecho se deriva del de dotación que e_:; 

toblece en su párrafo tercero el artículo 27 Constitucional, pues aun cuando se refiere a -

núcleos de población, es necesario tener en cuento que en último análisis de lo que se tr~ 

ta es de saHsfacer los necesidades de las personas físicos, individualmente considerados y el 

núcleo de población es sólo un medio poro llenar esa finalidad. (f.:). 

A través del Capitulo Tercero, Libro Tercero, del Có:ligo Agrario de 1942, qu_:: 

do determinada la esfera de derechos conferido ol sujeto de derecho agrario, individual-

mente considerado. 

B).- DERECHOS PROPORCIONALES Y DEFINIDOS, 

Antes de que se efectuen el fraccionamiento y lo adjudicación de las parce

las, dice el articulo 151 del Código Agrario, los ejidatorios en particular tendrán los d:_ 

rechos que proporcionalmente les correspondan para explotar y aprovechar los diversos -

bienes ejidales. 

Por consiguie'1te, a favor Je! sujeto individual de derecho agrario, nace sólo 

un derecho proporcional a partir de la diligencio de posesión definitivo, que se proyecto 

s:ibre los diversos bienes e¡idoles. 

A partir del fraccionamiento de los tierras de cultivo, dice el articulo 152, la 

propiedad de éstas posará, con las lh1itociones que este Código establece, o los eiidato

rios en ::uyo favor se adjudiquen los porceles. 

El derech::i defhido, concreto, nace entonces o favor del ejidatario cuando· 

se ha verificado el franccionamiento de los tierras de labor, ordenando lo Ley, que lo p~ 

sesión de codo superficie de tierra se ampare con Títulos de propiedad. El derecho con-

(8) Mendieto y Núi'lez Lucio. ob. cit. Póg. 262, 
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creto sobre una parcela no nace precisamente hasta que el individuo tiene en sus manos -

aquel documento, sino o roiz del fraccionamiento, por el cual se ho dernarcad:i ya propi_:: 

mente lo parcela, viniendo después el trámite respecti,10 parn lo expedición de los Títulos, 

El fin último de los procedimientos de restitución y dotación de ejidos, no es 

sólo constituir en poseedores y propietarios a los núcleos de población que hayan logr:ido 

a su favor el pronunciamiento de una Resolución presidencia, sino lograr que sus compone_:; 

tes, en lo individual, recibon una parcelo demarcada y amparada con un Titulo de propi.:_ 

dad. 

Sin embargo, no siempre se puede lograr este objetivo, porgue la ley, aten-

diendo a situaciones topográficas, economicas, calidad de tierras, exigencias en mac¡uin,9_ 

ria, etc.¡ ordeno la forma de explotación colectivo. En los núcleos de población donde -

se trabaja colectivamente, el ejidatario tiene también un derecho proporcional, 

Como no siempre, se pueden fraccionar las tierras de cultivo, lo ley ordena -

que poro gdrontizar plenamente las derechos proporcionales de los e¡idatarios, se les exp..!_ 

dan documentos llamados Certificados de Derechos Agrarias; procediendo también éstos o~ 

tes que se efectúe el fraccionamiento. 

En los Títulos de propiedad se consigna el nombre de 1 benefi ciorio, número -

de parcela, los linderos, calidad de la tierra, y demás circunstancias que singularicen la 

superficie. 

C).- INALIENABILIDAD DE LOS DERECHOS EJIDALES. 

Al disponer el articulo 158, que los derechos del ejidatario sobre la parcelo, 

sobre la unidad de dotaci6n y en general los que le correspondan sobre los bienes del ejido 

o que pertenezcan, serán inémborgables, inalienables y no podrán gravarse por ningún co~ 

cepto ••... "se viene a negar propiamente el concepto de lo propiedad en general, 

ya no digamos el clásico caracterizado por el uti, fruti y abuti / sino el que se tiene oc- -

tualmente configurado. 
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Decimos que es propiamente uno negación de lo propiedad en general, por -

que aunque ésta el Código Civil del Distrito y Territorios Federales, previene yo limila-

tac iones y modalidades, la rea 1 idad es que no llegan a ser ton to ¡antes como se hace en lo 

propiedad ejido!. 

Según Mendieto y Núñez, la propiedad ejido! es una propiedad SUI GENERlS, 

que la· deromina, Propiedad Ejidal y según el mismo, entra perfectamente dentro de la - -

idea del derecho de propiedad contenido en el artículo 830 del ordenamiento civil citado, 

(9). 

Estas prohibiciones que se imponen a la propiedad ejidal, estén justificadas -

porque van en beneficio de los ejidatorias, ya que osi Hueda descartado el hecho de que -

por necesidad econ6mica, poco arraigo a la tierra o algún otro motivo, caigo en simula-

ciones de contratos o grav6menes que tiendan a desplazarlo de lo tierra, con el consiguie~ 

te perjuicio para él de quedar en la miseria. 

Además de la prahibici6n de enajenar la parcela y de gravarlo, la Ley tom--

bién prohibe su explotación indirecta, pues no podrá ser objeto de contrata de aparcería, 

arrendamiento o de cualquier otro acto jurídico por el que se pretenda lograr el trabajo i!!_ 

directo; pero, naturalmente, la Ley atiende a justificativos imperiosos y por lo mismo ha-

ce las excepciones del caso, contenidas en el articulo ciento cincuenta y nueve del C6d_i 

ge Agrario. 

Art. 159. w Los derechos individuales del ejidatario sobre la unidad 
normal de dotoci6n a le parcela, así como sobre los bienes del ejido, 
no padrón ser objeto de contratos de aparcería, arrendamiento o cual 
quiera otros que impliquen la explataci6n indirecta o el empleo de :: 
trabaio asalariado, excepto en los siguientes casos: 

l. Cuando se trate de mujeres con familia a su cargo, incapaci 
todas paro trabajar directamente la tierra por sus labores domésticas
y la atenci6n de los hijos o menores que de ellas dependen: siempre 
que vivan en el núcleo de población; 

(9) Mendieta y Núñez. ob. cit. pág. 317. 
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ll. Los menores de 16 ai'os que hayan heredado los derechos de un 
ejidatario¡ 

111. los incapacitados, cuando la incapacidad hoyo sobrevenido por 
lo menos un año después de trabaiar en el ejido, y 

IV. los ejidotarios que hubieran sufrido accidentes o padezcan en
fermedades .que los imposibiliten paro el trabajo agrícola, siempre -
que aquél los o éstos hayan sobrevenido cuando menos un año después 
de trabajar en el e¡ido. 

El consejo de vigilancia, en los casos antes indicados, interven 
drá en I~ celebración de los contrato y designará o la persono que e7i 
su representación vigile el exacto cumplimiento de los romos. 

La única libertad que se concede al ejidatario, es que puede permutar su par-

cela por otra dentro del mismo ejido, con la aprobaci6n del Departamento Agrario y / pu.:_ 

de también permutar su parcela por otra de otro ejido distinto siempre y cuando tenga, ad~ 

m6s, la conformidad de las asambleos generales de ejidatarios¡ el artículo 161 del Código 

de lo materia establece este derecho. 

Art. 161.- Uno parcela ejido! puede permutarse por otra. Cuando 
lo permuto se efectúe dentro del mismo eiido, bastará, poro que la 
o¡:ieroci6n se perfeccione, la conformidad de los interesados y lo -
aprobación del Departamento Agrario¡ y cuando se realice t111tre eji 
dos distintos, se requerirá, además, la conformidad de las asambleas 
generales de ejidotarios, 

D).- RENUNCIA DE LOS DERECHOS EJIDALES. 

Como de conformidad con las garantías constitucionales no puede obligarse I! 

golmente al ejidatario o cultivar la tierra, se concluye, pcr lo mismo, que puede renun--

ciar en cualquier momento, 

En el Código Agrario se justifica también esta renuncia, porque no lesiono -

los derechos de lo persono designado heredero ni de aquéllas que puedan recibirla en los -

términos del articulo 153. Si no hoy heredero, la parcelo vuelve a la propiedad del nú·-

cleo de población correspondiente, poro ser adjudicada a e ji datarios que carezcan de ello, 

conforme a los dispuesto en los artículos 134 y el citado 153, 

Lo renuncia debe ser expont6nea y libre de toda coacción física y moral. 

Ek DERECHO DE TRASMITIR POR TESTAMENTO LOS DERECHOS 

EJIDALES. 
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El ejidotorio, tiene también el derecho de trasmitir su propiedad por testome~ ,,: 

to, pero sólo entre los personas que dependan económicamente de él, aunque no sean sus 

parientes¡ este derecho lo consagro el ortfoulo 162 del Código Agraria. 

Art. 162.- El ejidatario tiene facultad para designar heredero que 
le suceda en sus derechos agrarios, entre las personas que dependan 
económicamente de él, aunque no sean sus parientes. Paro tal efec 
to, al darse lo posesión definitiva, el ejidatario formulará una lista 
de las personas que vivan a sus expensas, designando entre ellos asu 
heredero, quien no podrá ser persono que disfrute de derechos agra
rios. 

En moteria de sucesión de derechos agrarios, la realidad presenta situaciones 

concretas las cuales son reglamentadas por los preceptos establecidos en los articulas 163 

y 164 del Código¡ 

Art. 163. - En caso de que el ej!datario no hago designación de he 
redero, o que al tiempo de su fallecimiento éste hoya muerto o se:: 
haya ausentqdo definitivamente del núcleo de pobloci6n, la heren
cia corresponderá a la mujer legitima, o a la concubina con quien 
hubiere procreado hijos, o a aquello con la que hubiere hecho vida 
marital durcmte los seis m6$es anteriores al Fallecimiento: a folta de 
mujer, heredarán los hijos y, en su defecto, las persones que el eji 
datario haya adoptado o sostenido, preferido entre los primeras al de 
m6s edad, y entre los segundos, a aquel que hubiese vivido durante 
más tiempo con el ejidatario personct que disfrute de unickid de dota
ción o de parcela. 

Art. 164. - En coso de que no hoya heredero, o de que éste renun
cie a sus derechos, la asamblea de ejidatarios resolverá por mayorra 
de los dos terceros portes, y con la aprobación de la autoridad com
petente,a quién deberé adjudicarse la unidad de dotaci6n o la par
cela siguiendo el orden de preferencias establecido en el ortic1Jlo -
153. 

F).- DERECHO DE PROPIEDAD PLENA SOBRE SOLARES URS..\NOS. 

El Código Agrario, establece una profunda diferencia entre la propiedad eji-

da\ y la propiedad de solares urbanos, pues mientras aquella está limitodisima, como ses~ 

be, la de soleres es una propiedad plena. 

Por mandato del articulo ln, toda ejidatorio tiene derecho de recibir 1Jn so-

lar en la zona de urbanización y adquirir el pleno dominio sobre él cuando durante cuatro 
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ai'los, contados a partir del momento en que entró en posesión, lo ocupa y verifica cons-

trucciones. La posesión debe ser ininterrumpida, pues por el abandono en un ai'lo operará 

la pérdida de los derechos del poseedor, salvo el caso de fuerza mayor. 

El núcleo de población ejidal tiene derecho a vender o arrendar los solares -

excedentes, entendiéndose asr cuando se han cubierto las necesidades de todos sus miem

bros capacitados. 

Adquirido el dominio pleno,. el Departamento Agrario expide Certificado de 

propiedad, tanto a los ejidatorios como a las personas ajenas que han cumplido con los r! 

qulsitos de posesión. La pérdida definitivo de los derechos del ejidotario no acarreo la del 

solar urbano, según el mandato del articulo 169. 

Ahora bien, con lo outorizoci jn que se da de poder vender o rentar los solares 

excedentes, las Autoridades Ejidoles de los poblados tienen un medio de hacer negocios, 

principalmente en aquel los ejidos cercanos a los grandes centros de población. Asl por -

ejemplo, este caso se repite en los ejidos cercanos a la Ciudad de México, en cuyas zonas 

urbanas se van introduciendo paulatinamente personas ajenas, mediante compras o arrend~ 

miento de lotes urbanos, con el menoscabo naturalmente de los intereses de los miembros -

capacitados del poblado. 

Es necesario, por lo tonto, revisar estos disposiciones y ponerlos con lo reali

dad poro garantía de los intereses de los e¡idotorios. 

G).- SUSPENSION DE LOS DERECHOS DEL EJIDATARIO. 

Por disposici6n del artículo 174, la suspensi6n de los derechos del ejiclatario

opera cuando durante un ai'lo deie de cultivar su parcela o de e¡ecutor los trabajos de rnd~ 

le comunal o aquéllos que le corresponden dentro de uno explotoci6n colectiva. 

Asi pues, cuando el ejidatorio de¡o de cultivar durante un olio su parcelo se 

hace acreedor a la suspesni6n de sus derechos, que abarcar6 s61o un ciclo agrícola; asi ~ 
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mo cuando no cumpla con los trebo jos de índole comunal o los que tiene que verificar en -

uno explotación colectivo, Es decir, si no realizo aquellos trabajos comunales, aunque - 1 

' 
~robaje'lo parcela se har6 acreedor o la suspensión, como se ve, la suspensión también ob~ 

ca 'los derechos proporcionales. 

Como de conformidad con la fraéción IV del articulo 42, la asamblea general 

de e ji datarios tiene atribuciones para sol icitor lo suspensión de los derechos de un ejidotg_ 

ria, entonces el procedimiento poro lograr tal castigo se inicio precisamente con el pion-

teamiento de la solicitud ante la asamblea en cuyo acta se asentará-el· resultado de la vo-: 

taci6n en favor o en contra de lo solicitud, si fué o no pedida por lo mayoría. Este doc~ 

mento con algunos otros medios de prueba se elevan a la Secretorio de Agricultura y Gong_ 

derfo para la resolución definitivo. Esta Dependencia del Ejecutivo es la facultada paro -

aplicar le1 ·sanción, previo comprobación pi ene de las causas. 

El defecto del sistema estriba en que como nunca se resuelve con oportunidad 

la solicitud de suspensión, cuando la resolución correspondiente es comunicada a las Aut~ 

ridades que han de ejecutarla, resulta extempor6nea, con la consecuencia de que muchas 

veces lo propia asambleo que solicitó la suspensión, la ejecut6 inmediatamente, separan-

do ilegalmente de lo parcela al acusado y manteniéndolo fuero de ello por más de un cido 

agrícola, con el pretexto de esperar lo resolución correspondiente. 

Por lo .tonto, paro remediar lo onomalra, se debe establecer un término lmpr~ 

rrogable paro que dentro de él quede obligada lo Secretaria que se menciona a pronunciar 

resolución. 

H). - PERDIDA DEFINITIVA DE DERECHOS EJIDAl:.ES. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 169 del Código Agrario; el e[! 

datario puede perder definitivamente sus derechO! sobre la parcela y en general los que t~ 

ga corno miembro de un núcleo de pobloci6n ejido!, a excepción de los adquiridos sobre el 
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solar que le hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización, única y exclusivamente 

cuando durante dos' años consecutivos o más, folre a la obligación de trabajar personal-

mente su parcela, o de redllzcir' los trabajos que le· correspondan en caso de que su eíidose 

explote colectivamenfe. 

Lo que quiere decir que no sólo el ejidatario pierde definitivamente los dere

chos de su parcela porque ha faltado a lo o!:ili'gac::íón de trabajarla personalmente,' sino ta~ 

bién cuando no realizo aquellos trabajos que le corresponden en una explotación colec'ti- · 

va. ·O sea que pierde -tanto sus derechos definidos como proporcionales. 

Según el articulo 173 la pérdida de los derechos de un ejidotario, trátese de -

un ejido fraccionado o no, solamente puede decretarse por el Presidente de la República; 

previo juicio que al efecto se siga ante el· Depadam·el'lto Agrario en el que se cumplan las

formotidades del procedimiento. 

La cuestión planteada en los dos articulas que se citan no reviste problema aJ. 
guno, tomando en cuenta que el juicio de privación d'e derechos ejidales se sigue, aten·

diendo los principios y normas que establecen en el Reglamento del artículo 173 del Códi

go Agrario que dctualinente nos rige, en el cual se--pretende proporcionorl e al ejldatarlo -

qoe·va a ser privado de sus derechos todas ·las ~arañfíos necesarias que consagra lo Consti;.. 

tución para poder ser oído y vencido en dichó juicio. 
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lo. SOBRE LAS PERSONAS O SUJETOS: 

PRIMERA. Los Personas Físicas y Morales o Colectivos son los sujetos de De
recho o quienes est6 dedicado todo el ordenamiento jurídico, sin el los no tendría explico 
c16n ninguno legisloci6n. -

SEGUNDA. Del análisis de las principales teorías elaborados poro explicar 
la naturaleza de las Personas Morales o Colectivos se desprende que el concepto de persa 
na es uniforme, pese a que se han pretendido encontrar diferencias substanciales entre los 
sujetos de Derechofrsicosy morales; pero paro el conocimiento del Derecho, ambos tie-
nen que ser personas en el mismo grado y en el mismo sentido. 

TERCERA. La capacidad jurídica de las personas, es lo aptitud poro ser sujeto 
de derechos y para ejercerlos y contraer obligaciones. Dicho capacidad se divide en: ca 

¡ocidad de goce y capacidad de ejercicio. -

CUARTA, En los preceptos del articulo 27 Constitucional se establece, la ca 
pocidod e incapacidad jurídico de los distintas personas o sujetos, paro adquirir el domi-= 
nio de los tierras y aguas de lo Noción, 

duales. 
QUINTA. Loi Personas o Sujetos de Derecho Agrario son: colectivos e indiv_!. 

SEXTA. Las Comunidades Agrarias y los Núcleos de Población, se justifican 
plenamente como entes ¡urídtcos colectivos de conformidad con los distintos doctrinas que 
en materia de personal idod se han formulado, en especial con la que propone Francisco Fe 
rrara, ya que los mismos son asociaciones constituidas paro la obtenci6n de fines posibles
y lícitos, reconocidas por el orden jurídico• 

SEPTIMA. Lo condición primordial paro ser sujeto colectivo de Derecho Agro 
ria, es decir, para obtener los beneficios de la Reforma Agrario, ha sido y debe seguir -= 
siendo, la necesidad de tierras y aguas, por carencia, insuficiencia o impasibilidad de ob 
tenerlos por restitución. -

OCTAVA. El ente colectivo ejido! debe estar formado, como hasta ahora, -
por lo menos de veinte sujetos individuales con derechos agrarios y tener una residencia -
mínima de seis meses anteriores a la solicitud respectiva. 

NOVENA. Por lo anterior puede definirse al sujeto colectivo de Derecho -
Agrario, diciendo que es todo núcleo de población que tiene necesidad de tierras, bosques 
y aguas, por carencia, insuficiencia o imposibilidad de obtenerlas por restitución, poro c~ 
brir las necesidades de veinte individuos capacitados o m6s, conforme a derechos; o que -
haya sido dotado o restiturdo de dichos elemental. 

DECIMA. Poro la determinación y definición del sujeto individual eiidol de
ben seguir concurriendo los requisitos establecidos en el Código Agrario, fundamentalme~ 
te el de lo necP.sidnd de un pedazo de tierra para vivir de él, mediante el traba¡o habitual 
y personal en la explotoci6n agrícola, forestal o ganadero; y los de nacionalidad, sexo,
edad, residencia y situoci6n econ6mlca. 
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DECIMA PRIMERA. Sobre el requisito de la situación económica debe hacer 
se un amplio estudio, de acuerdo con lo realidad de algunas zonas de nuestro país, que: 
por sus riquezas naturales y fertilidad de las tierras permite a los campesinos tener capita
les agrícolas superiores al limite de cinco mil pesos, en relación con el valor nominal de 
la moneda actual, colocándolos injustamente al margen de la ley. En este aspecto el C6 
digo Agrario debe modificarse. -

DECIMA SEGUNDA, Puede definirse al sujeto individual de Derecho Agrario, 
c:omo el campesino que poro vivir explota habitucil y direetamen~e o en formo indirecto por 
incapacidad reconocida, la parcela, unid<Jd normal de dotación y la activid<Jd forestal o 
ganadera a que tiene derecho. 
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2o. SOBRE LOS DERECHOS, 

PRIMERA. Los derechos colectlvos son: restitución de tierras y aguas; dota
ción de tierras y aguas; ampliación de Ejidos; dotación complementario y creación de nue 
vos centros de poblaci6n ogricola. -

SEGUNDA. El derecho de restitución tiene por objeto devolverle o los pue
blos las tierras de su propiedad de que fueron despo¡odos. 

TERCERA. La dotación de tierras y aguas consiste en entregar a los núcleos • 
de población los tierras y aguas que necesiten. 

CUARTA. El derecho o lo dotación complementaria opero cuando las tierras 
y aguas restituidas no alcanzan a satisfacer los necesidades del núcleo de población. 

QUINTA. Lo ampliación de ejidos es un derecho agrario por el cual· un gru· 
po de campesinos pertenecientes a un poblado, con tierras y aguas, solicita más, por no -
satisfacer plenamente sus necesidades en razón de que las que tiene les son insuficientes. 

SEXTA. La creación de un nuevo centro de población se concede como con
secuencia de no poderse satisfacer las necesidades de un grupo solicitante de tierras por -
cualquiera de los procedimientos ·Cle restitución, dotación, ompliación, ocomcxlot etc, 

SEPTIMA. Los núcleos de pablaci6n ejidal pierden sus derechos sobre las tie 
rras, bosques o aguas que se les hayan concedido; por manifestación expresa de voluntad
del 90% de sus componentes; por desaparición total del núcleo de población; y por que és 
te quede reducido a menos de diez ejidotarios capacitodos, en virtud de la ausencia defl 
nitiva de otros. 

OCTAVA. El derecho individual de la inafectabilidad de la pequei'\a propie 
dad, opera siempre que sea agrfcola y este en explotación la tierra, conforme al párrafo• 
tercero del artrculo 27 de la Constitución. 

NOVENA. El derecho individual de acomodamiento, tiene por ob¡eto dar a 
los campesinos tierras,que no recibieron en uno dotación, por no haberlos disponibles, a 
fin de que les sean dados en otros ejidos en los cuales haya parcelas vacantes. 

DECIMA. Los derechos individuales proporcionales, se adquieren a partir de 
lo diligencia de posesión definitiva, que se proyecta sobre los divenos bienes ejidales. 

DECIMA PRIMERA. Los derechos individuales definidos, nacen en favor del 
e¡idatarlo a partir de que se efectúa el fraccionamientode las tierras de cultivo, que es el 
momento en que se le asigna su parcela. 

DECIMA SEGUNDA. La inalienabilidad de los derechos ejidales adem6s de
ser uno limitación al ejercicio tiene por objeto que el ejidatario no sea desplazado de lo -
tierra que le concedió la Reformo Agraria. 

DECIMA TERCERA. El eiidatoriopuederanunciar a sus derechos ejidales, siem 
pre y cuando esa renuncia sea expontánea y libre da todo coacción frsico y moral. -
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DECIMACUARTA. El ejidatario tiene facultad para designar heredero que le 
suceda en sus derechos agrarios, entre lqs personas que dependan económicamente de él aun· 
que no sean sus parientes. 

DECIMA QUINTA. Et e¡idatario tiene también derecho a recibir el soler ur
bano e jidal, este derecho le confiere al ejidaf'ario la propiedad plena de aquél, 

DECIMA SEXTA. El ejidatario pierde sus derechos de posesión sobre el solar 
urbano: cuando lo abandone por más de un año; cuando transcurridos cuatro años no hayo 
realizado construcciones en dicho solar; y cuando haya incurrido en formo indirecta o por 
medio de interposita persona en el acaparamiento de solares en la zona urbana. 

D EC IMA SEPTIMA. Lo suspenci6n de los derechos de un e jidatario se decreta 
cuando durante un año deje de cultivar la parcela, o de e¡ecutar trabajos de índole comu 
nal, o aquellos que le correspondan de uno explotación colectiva. -

DECIMA OCTAVA, El ejidotario perderá sus derechos en definitiva, cuando 
durante dos años consecutivos o més falt.e a la obligaci6n de trabajar personólmente super 
cela, o de realizar los troba¡os que le correspondan en caso de que.su e¡ido se explote cq 
lectivamente. -

-- . ,~ .. 
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